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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 18 ele junio de 1942 por la que se dispone que

hasta Lanío que yor el Ministerio del Aire se regla
m en te  la concesión de recompensas en tiempo de gue- 
rraf se apliquen, om  carácter transitorio, las vigentes 
en el de Tierra.—Página 4817.

Otra de 16 de -junio de 1942 por la que se amplía y rec
tafica la de 9 de mayo de 1942 sobre emisión de Cédu
las por el Banco de Crédito Local' de España.—Páginas 
4817 a 4819.

Otra c.\? 16 de junio (Ce 1542 sobre condonación parcial 
y aplazamiento de pago de los impuestos de Timbre 
y Derechos Reales, correspondientes j i  determinados 
actos y documento*.—Páginas 4820 y 482.1.

Otra de 16 de junio de Í942 por la que se reforman las 
de 1." de junio de 1939 y 24 de febrero de 1941 que 
regulan la anulación de Títulos al ¡portador y consi
guiente expedición de duplicados.—Páginas 4821 y 4822.

Otra de 16 de junio de 1942 por la que se autcnñza la 
jubilación de los funcionarios del Estado que presten 
servicios mineros tu  el Establecimiento de Almadén, 
a los 55 años, cuando concurran las circunstancias que 
se indican.—Páginas 4822 y 4823.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se crea el 

. Instituto Histórico de Marina en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.—Páginas. 4823 y 4824.

Otro de 18 de junio de 1942 relativo a la distribución 
del 40 por 100 del importe de las multas impuestas 
por infracción de la Ley de Ta^as.—Página 4824.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 18 de junio de 1942 por el que se centra

liza en el Ministerio del Aire, poi' medio de su Direc
ción General de Aviación Civilt la dirección exclusiva 
de las enseñanzas de Aeromodelismo y cuanto tenga 
relación coit el vuelo sin motor .en España, así como 
los emblemas correspondientes a los títulos aeronáu
ticos de carácter civil.—Páginas 4824 y 4825.

Otro de 18 de junio de 1942 relativo a la expropiación 
de los terrenos anejos al Aeródromo «Dávila» para 
Campamento de un Batallón de Trabajadores y cons
trucción de una Barriada Obrera.—PAgs. 4825 y 4826.

Otro de 18 de junio de 1942 relativo a la expropiación 
de terrenos para la construcción de una Colonia de 
viviendas protegidas en Cuatro Vientos (Madrid) des
tinadas a Obreros de la Maestranza de ¡a Región Aé
rea Central.—-Página 4826\

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO de 15 de junio de 1042 por el que se esta

blece el procedimiento de Tribunales de Honor para los 
Registradores de la Propiedad, en ejecución de la Ley 
de 17 áe octubre de 1941.—Páginas 4826 y 4827.

Otro de 15 de juni*o dq 1942 por el que ,se modifica
la composición de las Jitntas Provinciales y Locales de - 
Protección a la Mujer.—Páginas 4827 y 4828.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se declara que el 
procedimiento señalado en las Leyes de 11 de julio de 
1941 y 1 de enero de 1942, regirá en los casos en que
alguno de los interpósitos, aunque sean varios, haya
falleciá'o.—Página 4828.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se aprueban
las obras de construcción de la nueva Prisión provin
cial de Badajoz por el sistema de administración.—Pá
gina 4829.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se eleva a la w  
tegoria de Fiscal (general en el Ministerio Fiscal, una 
plaza de Fiscal territorial, con la denominación de 
Abogado Fiscal Decano del Tribunal Supremo.—Pági
na 4829.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se nombra Fiscal 
general a don Juan García Romero de Tejada y Gar
cía, Fiscal territorial, destinándole en plaza de Fiscal 
a la Audiencia Territorial de Madrid.—Páginas' 4829 _ 
y 4830.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se nombra Fis
cal General■ a don Juan Alberto López de Colmenar 
y Baquero+ y destinándole en plaza de Fiscal a la Au
diencia Territorial de Barcelona.—Página 4830.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se promueve a 
Fiscal General a don Carlos Acquaroni Fernández, Fis
cal territorial.—Página 4830.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se nombra Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Albacete a don Diego 
Egea Molina.—Página 4830. .

DECRETOS de 15 de_ junio de 1942 por los que se pro
mueve a Fiscales territoriales a los señores que se men
cionan, Fiscales provinciales de ascenso.—Páginas 4830 
y 4831.

Otros de 15 de junio de 1942 por los que se nombran 
Abogados Fiscales del Tribunal Supremo a los seño
res que se citan .—Página 4831.

Otros de 15 de junio de 1942 por los que se nombran 
Abogados Fiscales de la Audiencia Territorial de Ma- ,

. drid a los señores que se exp resé .—Página 4831.
Otros de 15 de junio de 1942 por los que se nombran Fis- 

cales Provinciales de entrada a los señores que se in
dican.—Página 4832.
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DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante a don 
Francisco Díaz Ordófiez y Víctor ero, Fiscal provincial 
de entrada.—Página 4832.

DECRETOS de 15 de junio de 1942 por los que se nom
bran Fiscales provinciales de ascenso a los señores que 
se mencionan.—Páginas 4832 y 4833.

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se indulta 
a Francisco Picón Picón.—Página 4833.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se conmuta la 
pena a Magdalena, RÍiz Pecina.—Página 4833.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 16 de junio cae 1942 por el que se c°ncede 
aplazamiento de pago fen casos de transmisiones here
ditarias de Títulos de \a Deuda desaparecidos curante 
el dominio marxista.—Páginas 4834 y 4835.

Otro de 16 de junio de 1942 por el que se prorroga el con
trato celebrado entre él Estado y la Compañía Arren
dataria de Tabacos por un año, que terminará el

• 30 de junio de 1943.—Página 4835.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 18 de junio de 1942 por el que se encarga 

a la Comisión Interministerial Revisora de Recupera
ciones la tramitación de los expedientes de defrauda
ción que antes correspondían a las Comisiones de In
corporación industrial y Mercantil.—Págs. 4835 a 4837.

Otro de 18 de junio de 1942 por el que se prorroga el 
plazo a tos efectos de la organización del Laboratorio 
Central de Metales Preciosos.—Página 4837.

Otro de 18 *de junio de 1942 sobre indemnización a fa
bricantes de aceite de cacahuet.—Páginas 4837 y 4838.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 15 de junio de 1942 sobre organización de 
los Conservatorios de Música y Declamación.—Páginas 
4838 a 4840.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se nombra V*ocal 
del Consejo NacionaV de Educación, al Director de la 
Escuela Central Superior de Comercio.—Página 4840.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se crea el Ins
tituto «Nicolás Antonto», de Bibliografía, en el Con. 
sejo Superior de Investigaciones Científicas.—Páginas 
4840 y 4841. ^

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se amplían las 
funciones del Instituto «Leonardo Torres Quevedo», 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.— 
Página 4841.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el qué se autori-
 za la ejecución, por el sistema de concurso, de las 
obras del viaducto Torres-Queveá'o, sobre el rio Narbo- 
neta, del Ferrocarril de Cuenca a Utiel.—Página 4841.

Otro de 15 de junio de 1942 p<>r el que se declara de c a 
rácter urgente, la ejecución de las obras de  «variación 
de la estación oomúh de Pamplona.—Págs. 4841 y 4842.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de administración, de las 
obras de los camimos de acceso a las estaciones del trozo 
cuarto del FerrocarrU de Zamora a La coruña.—Pági
na 4842.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se declaran ur
gentes las obras del Acueducto sobre el Arroyo de San 
Juan y accesorias (Carnal del Bajo Quadaquivir).—Pá- 
nas. 4842 y 4843.

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se declaran 
urgentes las obras de revestimiento del Canal de Monti- 
jo, entre los perfiles ciento noventa y seis y quinientos 
cuarenta y seis.—Páginas 4843 y 4844.

Otro de 15 de junio de 1942 per el que se autoriza ia 
ejecución , por el sistema de administración, de las 
obras de proyecto de via entre las estaciones de, San 
Lorenzo de Mongay y Sellés y obras anejas del ferroca
rril de Lérida a Saint-Girons.—página 4844.

Otro de 15 de junio de 1942 por el qué se autoriza la eje
cución, por el sistema de administración, de las obras 
de reparación de los edificios de ¡a Sección Ferrol del 
Cdudillo a Mera, del ferrocarril del Ferrol del CaudV.lo 
a Gijón .—Página 4844.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que sc enteriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de «Nuevo 
dique de abrigo en el puerto de Tarragona.—Páginas 
4844 y 4845.

Otro de 15 de junio de 1942 por e l que se aprueba el 
proyecto de abastecimiento de aguas de Huarte (Nava
rra), concediendo a su Ayuntamiento el auxilio del cin
cuenta por ciento de las obras subvendonablcs.—Pági
na 4845.

Otro de 16 de junio de 1942 por el que sc declara urgen
te la ejecución de >las obras de los caminos acceso 
al puente «Pedrido», sobre la ría de Betanzo*, en el ca

m in o local r:e Puente de Porco a Muros (La Coruña). 
Página 4845.

Otro de 15 de junio de 1942 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros He Caminos, Canales y Puertos a don An
tonio López Franco.—Página 4845.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 22 de junio de 1942 por la que se dispone cese 
en la comisión que le fue conferida como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Castellón de la Plana, don José. 
Olagüe Arnedo.— Página 4846.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 12 de junio de 1942 por la que se nomibra el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios a oposición de 
la cátedra de «Organización y administración de Em
presas y Banca y Bolsa», vacsnte en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.—Página 4846.

Otra de 27 de junio de 1942 por la que se autoriza 
la celebración de 1 Examen de Estado en el Instituto 
Español de Lisboa.—Página 4846.

ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Resolución del expediente de la 
Sociedad General Española del Aluminio, S. A.—Pá
gina 4846.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona segunda (continuación de Granada) autorizados 
para el cultivo del tabaco en la presénte campaña de 
1842-43. (Publicadas las anteriores relaciones en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO números 164, 183 y 
184, dé 13 de junio y 2 y 3 de julio, respectivamente, 
de 1942).—Páginas 4847 a 4854.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2827 a 2834.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 18 DE JUNIO DE 1942 por la que se dispone que hasta tanto que por el Ministerio de 

Aire se reglam ente la  concesión  de recom p ensas en  tiem po de guerra, se ap liq uen , con  
carácter transitorio, las vigentes en el de Tierra.
Creado el Ejército del Aire con sustantividad propia e independiente de los otros O rganism os/ar

mados, es absolutamente indispensable establecer las recompensas adecuadas para prem iar en la guerra 
las actuaciones y conductas ejemplares que implican exceso en el cumplimiento del deber.

Pero hasta que una reglamentación determine concretamente aquéllas y el procedimiento para su 
concesión, es conveniente dictar, con carácter transitorio , pna norma que perm ita premiar al personal 
en forma análoga a lo dispuesto en los otros Ejércitos. (

'En su virtud,
/ D I S P O N G O :

Artículo prfimero.—Hasta que una reglamentaci ón propia regule las recompensas en tiempo de gue
rra  en el Ejército del Aire, se aplicarán con carácter transitorio las vigentes en el de Tierra. •

Artículo segundo.—Por el Ministro del Aire se dictarán las disposiciones complementarias para la apli
cación de la presente Ley y se presentará a mi aprobación, en, el más breve plazo, un Reglamento con
teniendo las modalidades y recompensas específicas de su Ejército.

Así lo dispongo por la présente Ley^ dada en Madrid a dieciocho.de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos:

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE JUNIO DE 1942 por la que se amplia y rectifica la de 9 de mayo de 1942 
sobre emisión de Cédulas por el Banco de Crédito Local de España.

La Ley de nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y dos sobre emisión de Cédulas por el Banco 
de Crédito Local de España tiené por objeto, según expresamente se consigna en su preámbulo y se de
duce de su texto, unificar las normas por que se rigen los empréstitos de dicha entidad con las Corporaciones 
locales, .eliminando gastos y armonizando las características de sus oper'aciones con las de tipo análogo.

Para lograr dicho propósito se autoriza en la mencionada Ley una conversión de las Cédulas actual
mente en  circulación, emitidas por el Banco citado, y se previene en el articulo cuarto que las futuras 
emisiones deberán ser aprobadas por el Ministerio de Hacienda. , ' -

De acuerdo con dicho precepto, el Banco de Crédito Local ha elevado la oportuna exposición en soli
citud de que se le autorice una emisión de trescientos millones de pesetas, para' atender a los préstamos 
concertados o en trám ite con las Corporaciones locales.

La aprobación de esta nueva emisión, si ha de disfrutar de análogas exenciones tributarias que los 
títulos que se conviertan por la Ley citada, exigiría una disposición del mismo rango, y como su aproba
ción separada determinaría una diversificación. de títulos de análogas características, contraria al espíritu 
qué inspiró la repetida Ley, habrá de ser preferible refundir la nueva emisión con la resultante de’ la 
conversión, ampliando en este sentido el texto de la Ley referida.

' Procede, por ello, modificar la Ley de nueve de mayo último, refundiendo en un nuevo texto los pre
ceptos en la misma contenidos con los pertinentes a la ampliación indicada, atemperando su articulado a 
la finalidad expuesta, subsanando simultáneamente -algunas erratas sufridas en la publicación del texto 
primitivo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y aclarando la redacción de algún precepto que pudie
ra resultar confuso.

En su virtud, .
D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se autoriza al Banco de'Crédito Local de España para llevar a cabo, con carác
ter'voluntario, la conversión de sus Cédulas y para ampliar el m ontante de las mismas con la emisión, de 
otras, hasta 'trescien tos millones de pesetas, fijándose el tipo de interés anual de cuatro por ciento y
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asignándose, iguales características que las Cédulas actuales d e  este tipo a todas las em isiones que tengan 
señalado un interés real superior. E sta conversión se efectuará -en relación con todos aquellos tenedores 
que, dentro del plazo.que se J J je  por el Banco, no soliciten  el reintegro en m etálico del valor de sus Cé-' 
dulas, y se p racticará m ediante el sim ple'estam pillado de los. Títulos actuales, sin  .necesidad de interven
ción de Agente oficial, lim itándose el Banco a notificar al Colegio respectivo el cambio de interés de las 

’ Cédulas convertidas.
Artículo segundo.—Las operaciones y documentos que se expidan para llevar a cabo la conversión y 

emisión previstas en el articulo anterior, así como los préstam os a Corporaciones, gozarán de la exención 
de los impuestos y contribuciones en vigor.  ̂ y

Articulo tercero.-^Por el Banco de Crédito Local de España se fija rán  condiciones tipo para los em
préstitos y operaciones que haya de efectuar en lo sucesivo con las Corporaciones locales y provinciales, las 
cuales serán sometidas a la , aprobación del M inisterio de Hacienda.

Artículo cuarto.^-Las emisiones de Cédulas que por el Banco de Crédito Local de España se efectúen 
en lo sucesivo necesitarán  Ja previa autorización del M inisterio de Hacienda. *

Artículo quinto.— Constituirán el gobierno del Banco de' Crédito Local de España: El Comisario de la 
B an ca  Oficial, que é jercerá  las funciones establecidas en el artículo primero del Decreto de priniero de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno, y dos Subcom isarios, de los cuales , el primero será designado 
por el Gobierno, a prepuesta del M inistro de la Gobernación, y el segundo, por el. M inistro de, Hacienda, á 
propuesta del Consejo del Banco, los cuales form arán parte de dicho Consejo; desem peñarán, por su or
den, Ja Vicepresidencia de la Delegación del Gobierno; sustitu irán ál Comisario oficial en «caso de vacan
te, ausencia o enferm edad, y asum irán las funciones! y facultades que el Comisario les delegue, tan to  de 
las atribuidas al mismo como de las que los E statutos del Banco1 de Crédito Local de España confieren 
al Subgobernador de la citada Entidad.

Artículo sexto.—Se  am plia a veinticinco años el período dé vigencia de la consignación de pesetas 
veinte m illones cuatrocientas cincuenta y cinco m il ciento cincuenta con tre in ta  y o ch o . céntim os, que 
viene figurando en los Presupuestos del Estado, capítulo tercero, articulo cuarto, grupo'terqero, concepto 
segundo del Presupuesto de gastos del M inisterio de Obras. Públicas, para sa tisfacer al Banco' de Crédito 
Local dé España, por intereses y amortizacióm deDem préstito concertado con la M ancomunidad de Diputa
ciones de Régim en Cpmún. Dicho período com enzará en prim ero de julio del presente a ñ o ..

A rtículo s éptimo.—La anualidad indicada queda específicam ente afecta  a atender las cargas financie
ras de una nueva emisión de Cédulas de Crédito Loc^i Interprovincial,- que creará  el Banco mencionado, des
tinada a recoger las em isiones en circulación de los Títulos de igual denom inación, al cinco y seis por cien
to de interés anual, creados, respectivam ente, el veinticinco de junio de m il novecientos vintiocho y el diez 
de diciembre de mil novecientos trein ta , los cuales se convertirán al nuevo signo.

Con el producto obtenido por/el Banco de la negociación del nom inal sobrante de la conversión, pro
veerá de num erario a la M ancomunidad de'D ipu taciones de Régim en Común, en los térm inos previstos 
en las Estipulaciones aprobadas por el R eal Decreto-Ley de veinticinco de julio de mil novecientos vein-
tiochó. 1

Dichos fondos serán  destinados a la rápida e jecución de planes provinciales de cam inos vecinales 
y a la m ejora y reparación m ás urgente de los cam inos y vías provinciales, en los .térm inos que dispon
ga el M inisterio de Obras Públicas, oídas las respectivas Diputaciones.

Artículo octavo.—Los nuevos Títulos que sé em itan  tendrán, como los anteriores,^ a todos los efec
tos, consideración de Fondos Públicos# y, con este carácter, serán, por tanto, cotizados7 en las Bolsas ofi
ciales y estim ados por el B anco de España, pudiendo constituirse con ellos fianzas y depósitos provisio
nales y definitivos en la  contratación  con la P rovincia y el Municipio.

Todos los actos, contratos y documentos que con motivo de las conversiones se realicen u otorguen, 
relativos a la emisión, transform ación  o pignoración por el B anco emisor, estarán  exentos de toda 
clase de impuestos en vigor, y concretam ente, de los de Pagos, Derechos Reales, T a rifa  segunda de U ti
lidades y Tim bre, tan to  de, E scritura como de em isióp y negociación.

Iguales exenciones d isfrutarán  los Títulos que se em itan por virtud de la  conversión y autorización 
concédidas por esta Ley y los actos, contratos y documentos relativos a su emisión, circulación, tran s
m isión «intervivos» y am ortización.
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Los derechos de Notarios y Agentes mediadores de Comercio que intervengan en los actos o contra
tos i relativos a la conversión y emisión se entenderán reducidos a la mitad.

Artículo noveno.—Regirán, en cuanto qúe no se opongan a la presente Ley, las Estipulaciones mencio- 
nadas en el artículo séptimo, con las modificaciones siguientes: ■ ?

El interés que devenguen las Cédulas será el del cuatro por ciento anual.
La puesta en circulación de las Cédulas se regirá por lo establecido en los párrafos segundo y te r- ;

cero, de la Estipulación tercera, y por el primen; de la Estipulación cuarta.
El período de desarrollo de la operación será de dos anos, señalándose un plazo de tre in ta  días a 

las Diputaciones para  que eleven sus planes respectivos a la aprobación de las Jefatu ras d«e Obras Pú
blicas, con< arreglo a las norm as que se dictarán a l efecto. /

El prim er sorteo sem estral corresponderá al mes de diciembre del actual año de mil novecientos 
cuarenta y dos, y el último, a junio de mil novecientos sesenta y siete.

El plazo de amortización dé los Títulos es de veinticinco años.
Artículo décimo.—S e,au to riza  al Banco de Crédito Local de España a poner a disposición de ]a 

Mancomunidad de Diputaciones un importe máximo de tre in ta  millones de pesetas, para atender a las 
obras de caminos paralizadas por falta de medios económicos, que tengan consignación en Presupuesto,

Este anticipo dé los capitales que habrán de se r puestos a disposición de las Corporaciones res
pectivas se efectuará con cargo a Ja emisión que sé cree por virtud de esta Ley, y /su  inversión se re
girá por ios preceptos de la misma. \

Artículo undécimo.—Se considerará utihzuble para las operaciones de ampliación, previstas en la 
Estipulación undécima, el veinticinco por ciento de los recargos sobre la contribución contra el pare 
obrero, en casos muy justificados, facultando ai Ministerio de Hacienda para la autorización de lós mis
mos, sin perjuicio dé dar cuenta al Ministerio de Trabajo en cada caso.

Las anualidades qu-e < liquiden las Delegaciones Provinciales de Hacienda, destinadas ,al reembolso a 
las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares de los anticipos hechos a los Ayuntamientos para su* 
plir s-u'.aportación en Ja construcción de caminos, tendrán  análoga aplicación.

Artículo duodécimo)—Las Diputaciones o Cabildos no mancomunados ni adheridos podrán formu
lar.sus escritos de adhesión a los preceptos d e 'e s ta  Ley ante la M ancomunidad de Diputaciones, en ei 
plazo de tre in ta  días naturales desde su publicación. .

Dicha adhesión daría lugar a la .ampliación de' la nueva emisión indicada, por el m ontante que re
sulte dé capitalizar la respectiva subvención anual en el presente año, hasta  el año de mil novecientos 
cincuenta inclusive, con destino a las finalidades especificadas en el artículo séptimo de esta Ley.

Artículo décimotcrcero.—La M ancomunidad de Diputaciones som eterá a la aprobación del Ministe
rio de Hacienda el nuevo cuadro de capitales asignados a cada Diputación; tam bién dará a conocer la 
relación de Corporaciones adheridas, al amparo del articulo doce, para la debida constancia en ios su
cesivos Presupuestos del Estado, y por tanto, para que sea deducida la precedente subvención del con
cepto primero, grupo noveno, artículo cuarto, capitulo tercero, en que figura actualm ente, con el fin de 
que sea acumulada a  la consignación que viene percibiendo el Banco de Crédito Local de España, ci
tada en el artículo sexto. Durante él segundo sem estre del presente año se librarán a favor del Banco, 
sip deducción alguna, las subvenciones que procedan, según resulte de la indicada relación de Corpo
raciones adheridas.

Artículo décíimocuarto.—El Ministro de Hacienda queda am pliam ente autorizado para dictar las dis
posiciones que exija la ejecución de la presente Ley. v

Artículo décimoquinto.—Queda derogada la Ley de nueve de mayo último relativa, a  la emisión de 
Cédulas por el Banco de Crédito Local, y sustituidos sus preceptos por los contenidos en la presente.

Dada en El Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 16 DE JUNIO DE 1942 sobre condonación parcial y aplazamiento de pago de los im
puestos de Timbre y Derechos reales, correspondientes a determinados actos y documentos.
Al dar comienzo a su actuación las Inspecciones de Timbee y Derechos reales después de su reciente 

reorganización, se ha observado la probable existencia de numerosos documentos y actos intervivos.que. 
¡aun.sujetos a tributación con arreglo a la Legislación vigente en la fecha de su otorgamiento, no fue
ron, sin embargo, oportunamente presentados a la liquidación del impuesto, sin que hasta ellos llegas- 
la acción fiscal correspondiente por defectos funcionales del órgano investigador.

Exigir ahora a los mismos, el pago ae la totalidad del impuesto y de las sanciones condignas du
rante los quince .años últimos, que es -el término de prescripción de las acciones del Estado en esta mate
ria tributaria, imponiendo a ios contribuyentes morosos el ingreso de cuotas y responsabilidades'de una 
sola vez, produciría un indudable desequilibrio en la sistemática económica de las personas individuales 
o colectivas obligadas al pago, que incluso pudiera poner a algunas de ellas al borde de la ruina, 
con grave quebranto de la -economía nacional, riesgo que debe evitarse, teniendo en cuenta, además, el 
ihecho de no haber ejercitado ,el Estado, por las razones apuntadas, su acción investigadora en relación 
con dichos' .actos y contratos durante tan largo periodo de tiempo. ,

Tales circunstancias aconsejan la conveniencia de dictar unas normas generales por las que, no 
obstante reconocerse la realidad de la obligación en que los titulares de tales actos y documentos se ha
llaban de presentarlos a la liquidación del tributo y al pago de las cuotas devengadas con las sancionas 
correspondientes a la omisión del indicado deber. facilite <el cumplimiento de dichas obligaciones a los 
contribuyentes, abriendo un nuevo plazo para la presentación de aquéllos y otorgando por una sola vez 
1a los que se acojan al mismo la condonación de part*r de las cuotas y de las responsabilidades en que 
¡hubieren incurrido, facilitándoles asi bien, en determinadas circunstancias, ia forma de efectuar el pa
go de aquéllas, a fin óe armonizar los intereses del Tesofo con los del contribuyente y evitando los da
ños que la 'exacción total y de una sola vez pudiera en algunos casos producir.

En su virtud, .
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un nuevo plazo de treinta dias, a partir de la publicación de testa 
Ley, para presentar a las competentes Oficinas liquidadoras los documentos y contratos de carácter pri
vado referentes a actos intervivos sobre bienes muebles, sujetos al impuesto de Derechós reales y Tim
bre que lo hubiesen sido anteriormente dentro de los plazcs reglamentarios.

Artículo segundo.-^-En los documentos y contratos referidos en el artículo anterior que se presen
ten dentro defl plazo en el mismo señalado, así como en aquellos otros de que la Oficina liquidadora tu
viese conocimiento como consecuencia de acción investigadora anterior al mencionado plazo, los im
puestos de Derechos reales y Timbre serán liquidados aplicando las tarifas y preceptos reglamentarios 
vigentes a la fecha de su otorgamiento, declarándose condonadas las dos terceras partes de las cuotas 
y la totalidad' de la multa que vinieren obligados a ingresar por su falta ‘de presentación en tiempo 
oportuno.

En las liquidaciones practicadas a virtud de acta de inspección o denuncia la participación en las 
multas de los Inspectores o  denunciantes quedará reducida a la cantidad que reglamentariamente-co
rresponda, tomando por base la ¡cuota liquida resultante de la condonación.

Artículo tercero.—Las liquidaciones que hayan sido giradas con imposición de responsabilidades por 
impuesto del Timbre, desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos hasta la fecha de la 
publicación de ésta Ley, podrán ser revisadas, a instancia de parte interesada, por la Dirección General 
dei Timbre, quien resolverá acomodándose a las normas condenatorias contenidas en, esta disposición 
legal.

El plazo para solicitar la revisión establecida en el párrafo anterior será de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente Ley.

Artículo cuarto.—Los contribuyentes obligados al pago en lá cuantía establecida por la presente 
Ley. y siempre que ias cantidades a ingresar por el impuesto -de Derechos reales'o Timbre excedan, de 
veinticinco mil pesetas, podrán solicitar de la .Dirección General del ramo, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de notificación de las respectivas liquidaciones, el fraccionamiento de pago
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be las mismas. El Centro directivo resolverá libre y  discrecionalmente, tanto respecto  a  la concesión del
fraccionam iento del referido pago, cuanto en lo relativo al número de plazos en.qqe éste lia de* dividirse.

Artículo quinto.—La concesión de fraccionam iento de'pago llevará, ¿n todo caso, implícita la obliga
ción  de satisfacer el interés legal de demora y la de  asegurar, a satisfacción de la Dirección General 
respectiva, el pagó aplazado mediante la prestación de la oportuna garantía báncaria, pignoraticia o hi
potecaria’, libre de impuestos. 

Artículo sexto.—La ejecución del acuerdo de prestación de la garantia aludida en el artículo pre
cedente será función de las Abogacías defl. Estado respectivas:

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones que se estimen ne
cesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Dad ; en El Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE JUNIO DE 1942 por la que se reforman las de l . º de junio de 1939 y 24 de
febrero de 1941, que regulan la anulación de Títulos al portador y consiguiente expedición
de duplicados.

Las dificultades que en la actualidad e xisten para  confeccionar duplicados de los Titules al porta
dor que se anulan en cumplimiento de las Leyes de primero de junio de m il novecientos treinta y nueve 
y veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y uno aconsejan adoptar algunas medidas enca
minadas a reducir cuanto sea posible el número de duplicados que hayan de emitirse en sustitución 
de dichos Títulos, procurando también superar los obstáculos que la indicada expedición entraña. Y ha
biendo abordado el problema, por lo que toca a las Deudas del Estado, del Tesoro y Especiales, ia Ley 
de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, se hace preciso complementarla datando las per
tinentes normas sobre anulación y expedición de duplicados de Títulos al portador emitidos por Empre
sas privadas. 

En su virtud,
 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para que la factura y características externas de los duplicados de Títulos al 
. portador se estimen distintas de los respectivos originales, y, por tanto, cumplido el artículo die- 
 cinueve de la Ley de veinticuatro de febrero de mil ríov-ecientos cuarenta y uno,- bastará que aquéllos 

ostenten, <en tinta reja y con caracteres bien visibles, él número correspondiente y la palabra «dupli- 
 cado», siendo de aplicación,-por lo demás, el artículo quinientos sesenta y tres del Código de Comercio.

No podrán ponerse en circulación duplicados de estructura diferente, dentro de la misma clase, se
rie y -emisión de Títulos, y cuando las características de los duplicados se acomoden a lo que autoriza 

/ el párrafo anterior, no será necesario remitir el facsím il a la «Oficina de Titules Reclamados», que de
berá conocer siempre la num eración y demás detalles de los duplicadas que se emitan.

Artículo segundo.—A petición de parte interesada, podrán revocarse los autos judiciales sobre anu
lación de Títulos al portador, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) Que no se haya cumplirhentado todavía el auto de anulación.
b) Que, habiéndose recuperado los Títulos originales por los Juzgados Gubernativos, el anun'cio 

reglamentario de aquéllos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fuera posterior a la iniciación del* 
procedim iento sumario que regulan las Leyes de primero de junio de mil novecientos treinta y nueve y 
vinticuatro de febrero dé mil novecientos cuarenta y uno. - -

Artículo tercero.—Los gastos que haya originado el procedimiento para la anulación de Títulos y 
expedición de duplicados serán , deducibles de la tasa de recuperación que festablecen el artículo treinta y 
tres de la Instrucción de siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve y -el Decreto de tres de mayo 
de m il novecientos cuarenta. Por consiguiente, cuando el importe de dicha tasa sea igual o inferior a los 
gastos realizados con ocasión del. procedimiento anulatorio, los Juzgadps Gubernativos nopercibiFán can 
tidad alguna,

Artículo cuarto.—No obstante lo dispuesto en el artículo segundo, si la publicación d e  los Títulos Qri.
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gináles recuperados hubiese tenido lugar an tes de que los perjudicados hu b ieran  iniciado  el p roced im ien
to de anulación, po d rán  e je rc ita r  éstos tam bién  el derecho  que ¿n e s ta  Ley <se regula; pero de la  ta sa  de 
recuperación  sólo será entonces .deducidle el c in cu en ta  por ciento  d e  los gastos ocasionados en ei procedi
m ien to  anula torio .

Artículo quinto.—Se concede un  plazo, que ex p ira rá  él d ia  t re in ta  de sep tiem bre próxim o, p a ra  que 
los in teresados e jerciten  su derecho an te  los Organism os judiciales com petentes, los cuales com unicarán  
a  la «Oficina de T ítulos Reclam ados» los au tos revocatorios que d icten, a fin  de que esta  Oficina pueda 
a u to riza r o p o rtunam en te  la en trega  de los T ítulos orig inales rehabilitados.

En iguales c ircunstanc ias  y con idénticos requ isitos podrán  acogerse a esta  Ley cu an tos  prop ie tarios 
desposeídos h ay an  seguido el procedim iento  de an u la c ió n  y expedición que regu lan  los artículos qu in ien tos 
awár-entá y s ié té  a 'qu in ien tos sesen ta  y seis* del Código de Comercio.

Artículo sexto.^-Las Em presas que no p uedan  em itir  ios duplicados por ca rece r de papel o por o tra s  
cau sas  de tue rza  m ayor, tran scu rrid o  u n  m es desde la  fecha en que se les notifiquen los au tos an u la to - 
rlos, e x p o nd rán  el hecho a la  D irección G eneral de B anca y Bolsa, la que cu idará  de rem over los o bstácu . ’ 
los con la diligencia posible, proponiendo las  m edia as que deban adoptarse p a ra  ac tiv ar la  ejecución de 
aquellos acuerdos.

La D irección G ru m il  ele B anca y Bolsa podrá a u to r iz a r  a las Em presas p a ra  que su stitu y an  ios d u 
plicados por T itules, certificados o resguardos provisionales, en cuyo reverso se haga constar, m ed ian te  
ca je tines, el. pago de m tereyes y dividendos. Estos do cu m en to s 'ex p resarán  que se em iten en rep resen tac ión  
•de los duplicados, y su expedición y can je  deberán  ponerse  cu conocim iento de la '«O fic ina  de T ítulos Re
clam ados». '  ' V

Lo dispuesto an terio rm en te  se en ten de rá  sin  perju ic io  del artículo  dieciocho de la Ley de v e in ticua- 
itro de. febrero de m il novecientos C uarenta y uno.

. Así lo dispongo por la p resen te  Ley, d ad a  en El P ardo  a  dieciséis de junio  de m il novecientos c u a 
re n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE JU N IO  DE 1942 por la que se autoriza la jubilación de los funcionarios del 
Estado que presten servicios mineros en el Establecim iento de Almadén a los cincuenta y 
cinco años, cuando concurran las circunstanc ia s  que se indican.
La Ley de vein ticua tro  de jun io  de m il novecientos cu a ren ta  y uno au toriza la jub ilación forzosa 

de los funcionarios públicos que h ay an  perdido la a p titu d  indispensable p a ra  el desem peño de su servi
cio a p a r t ir  de los sesen ta  y cinco años, y conform e ,a sus preceptos, s e h a  aplicado ta l  criterio  a  los 
funcionarios dependien tes del Consejo de A dm in istración  de las M inas de A lm adén y A rrayanes, C entro • 
Directivo, del M inisterio de H acienda.

• A hora bien, la especialidad de los trab a jo s  m ineros tiene como consecuencia que la ap titu d  m ín im a 
que se exige p a ra  el desem peño de un servicio esté  som etida a norm as m uy estric tas, y de ellas resu l
t a  que el m inero  de A lm adén cum ple a los c incuen ta  años la edad de jub ilación  (artícu lo  trescien tos die
ciocho del R eglam ento  de veintiocho de enero de m il novecientos veintiocho), la  cual puede p ro rro g a r
se de año en año  h a s ta  los c in cu en ta  y cinco, p revios los d ic tám enes facu lta tivos y técnicos correspon
d ien tes (O rden m in is te r ia l .d e  cinco de junio  de m il novecientos tre in ta  y c u a tro ) .-T a le s  disposiciones, 
de indudable au toridad , aconsejan  que se establezca ese lim ite .d e  edad  p a ra  los funcionarios adscritos 
a la c itada M ina que cum plan  servicios típ icam en te  m ineros, o que se re lac ionen  con ,el Cerco de D esti
lación.

En su virtud, , . i . .
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—La jub ilación  de los funcionarios del Estado que p re s ten  servicios, m ineros en 
el Establecim iento  de A lm adén, ta n to  en el in te rio r de la  M ina como en  el Cerco de D estilación, podrá  
aco rd arse  a los c in cu en ta  y  cinco años, con arreglo  a las prescripciones estab lec idas p o r la  Ley de vein- 
S ic u a tro d e  junio  de míj. novecientos c u a ren ta  y uno, cuando, por su ago tam ien to  u o tra  causa, fa lte n
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a  dichos funcionarios las aptitudes necesarias para el desempeño de sus servicios aun cuando no sea en 
términos que determine una completa imposibilidad fisica.

Artículo segundo.—Las propuestas podrá form iñarlas la «Junta de aptitud» correspondiente, en 
cualquier momento, tan  pronto como se produzca la causa que motiva la jubilación, y su tram itación y 
resolución se acomodará a las normas fijadas por la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a  dieciséis de junio de mil novecientos cua
renta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D ECR ET O de 15 de junio d e  1942 por e l que se crea 

el Instituto Histórico de Marina en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.
La actividad del Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas solicita, en su Decreto constitutivo, la 
colaboración de todo organism o cultural de valor y 
eficacia nacionales.

Todas las academias y centros científico? estable
cieron va relaciones estrechas con el mismc, conectando 
sus fondos bibliográficos y personal especializado para 
que, en troncados todos en la unidad científica del C on
sejo Superior, actuasen eficazmente.

No podía faltar en el árbol de la ciencia española 
la investigación histórica de las ciencias y viajes ma
rít im os; la ac tuación , ecuménica de la España m ari
nera en los descubrimientos y conquistas am ericanas 
de Filipinas e islas del Pacífico, por todos los mares 
abiertos a la vida hum ana  por las quillas hispanas, con- * 
tribuyó a la creación de fondos bibliográficos, carto
gráficos y náuticos de incomparable valor.

Estos tesoros, reunidos pacientemente en los si
glos X V III  y XIX por los sabios académicos y jefes 
de la Armada don Martín Fernández de Navarrete, don 
José Vargas Ponce, don José Sanz de Barutell y otros, 
en la actualidad yacen casi ocultos y desconocidos para 
el mundo es tudioso: su clasificación y fichero fué labor 
abnegada y silenciosa de beneméritos Jefes de la Arm a
da, que, en nuestros días, la realizaron, ansiosos de 
incorporar al mundo de la investigación estos ricos ve
neros que testimonian el esfuerzo extraordinário  de la 
Marina y sus hijos durante varios siglos.

Las ciencias especulativas y prácticas, la historia 
de los viajes, costum bres, heroísmo y sacrificios de E s 
paña en su obra misionera y civilizadora, podrán en
riquecerse poderosamente con la cooperación de un

Insti tuto Histórico de Marina que ponga al alcance in 
mediato de los investigadores los datos históricos so
bre las actividades del español en el mar, en las cien
cias, derecho, pesca, filología, arte, trabajos manuales 
y demás actividades hum anas.

P ara  encauzarlas debidamente y unificarlas en la 
corriente unitaria  de la cíiltura hispana, sin menosca
bo de las funciones específicas del Museo Naval—con 
quien podrá relacionarse este nuevo Insti tuto Histórico 
de M arina—, sin perjuicio de su autonomía v activi
dades propias, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea el Insti tuto Histórico de 

Marina, dependiente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, en el Patronato  ((Marcelino Menén- 
de^ Pelayo».

Artículo segundo.—El Insti tuto Histórico de Marina 
tendrá a su cargo la investigación de la historia de to- 
dás las áctividades y ciencias m arít im as. '

Artículo tercero.—C onstará  de las Secciones de Ar. 
queología, Historiq, Armas,- Lexicografía, Folklore, Sa
nidad, Náutica, Cartografía ,  Viajes, Bibliografía y 
cuantas abarquen todas las modalidades marineras de 
las disciplinas conocidas.

Artículo cuarto.— Radicará el Insti tu to  en el Museo 
Naval, sin menoscabo de la misión a éste encomendada 
y sin perjuicio de su autonomía, para  mejor aprovecha
miento y revalorización de sus colecciones, am biente 
propicio y objetividad de las tareas, por lo que será su 
Director el del expresado>Museo.

Artículo quinto.—Cada una de aquellas Secciones 
que entren en el cuadro de las disciplinas de Ins ti tu tos  
ya creados en el seno del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, se considerará como pertenecien
te, respectivamente, a los mismos, y sus jefes se n om 
brarán  a propuesta del de Marina.

Artículo sexto.—L a subvención que concedan al Ins
t ituto el Ministerio de Marina u otros organism os se 
ingresará a su disposición, en el Consejo Superior de
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I n v e s t i g a c i o n e s  C i e n t í f i c a s ,  y  de no e s p e c i f ic a r s e  n a d a  

en c o n tra ,  se c o n s i d e r a r á  q u e  só lo  será  a p l ic a b l e  a  la  

r e d a c c ió n  de las  o b r a s  de i n v e s t i g a c i ó n  p r o p i a s  de este? 

I n s t i tu t o  H is t ó r i c o  de  M a r in a .

Articulo séptimo.— E l  C o n s e j o  S u p e r i o r  de I n v e s t i 

g a c i o n e s  C i e n t í f i c a s  o r g a n i z a r á  y  d e s a r r o l la r á  e s te  I n s 
titu to .

A s í  lo d is p o n g o  p or el p r e s e n te  D e c r e t o ,  d ad o  en 

M a d r id ,  a q u in c e  de j u n i o  de m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n 

ta y  dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 18 de junio de 1942 relativo a la distribución 
del 40 por 100 del importe de las multas 

impuestas por infracción de la Ley de Tasas.

El artículo séptim o de la Ley de trein ta  de sep
tiem bre de m il novecientos cuarenta, que creó la 
Fiscalía Superior de Tasas, determ ina que el den un 
cian te de infracciones com etidas en relación con los 
preceptos de aquélla percibirá el cuarenta por cien 
to del im porte de las m ultas acordadas.

Desae la entrada en vigor de la citada Ley las 
cantidades que en concepto de participación  como 
denunciantes .les han sido liquidadas a l personal 
perteneciente a ¡os distintos Cuerpos del E jercitó y 
G uardia Civil^ habían  de ingresar €n los Colegios de 
Huérfanos de los mismos, según dispone el artículo 
diecinueve de dich a disposición.

H abida cuenta de las necesidades sentidas por 
el P atronato de' H uérfanos de la Guerra, que acoge 
a los procedentes de todas las Arm as y Cuerpos del 
/Ejército, debido a l gran  volumen de bajas sufridas 
durante la pasada cam paña, aconseja señ alar en 
beneficio de este últim o la m ás im portante de las 
cantidades que por el concepto expresado se h ayan  
liquidado o se liquiden en lo sucesivo a l personal 
antes mencionado.

En su virtud, 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Del cuaren ta  por ciento del im 
porte de las m ultas im puestas que, como p a rticip a 
ción- en concepto de denunciante, le h a yan  sido li
quidadas desde la  en trada en vigor ae la Ley de 
T asas de trein ta de. septiem bre de m il novecientos 
cuarenta, o se liquiden en lo sucesivo al personal 
perteneciente a los distintos Cuerpos dél E jército y 
G uardia  Civil,, se d e stin a rá ' -una sexta parte a los 
Colegios del Arm a o Cuerpo a que pertenezca el in 
teresado, y  las cinco sextas partes restantes para 
¡atender a necesidades del P atronato de H uérfanos 
de la Guerra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diez y ocho de junio de m il novecientos 
cuarenta y dos,

FRAN CISCO FRANCO

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 18 de junio de 1942 por el que se  

centraliza en el Ministerio del Aire, por medio de su 
Dirección General de Aviación Civil, la dirección 
exclusiva de las enseñanzas de Aeromodelismo y 
cuanto tenga relación con el vuelo sin motor en 
España, así como los emblemas correspondientes a 
los títulos aeronáuticos de carácter civil.

La im portancia m anifiesta que ha alcanzado la 
¡enseñanza de Vuelos sin  M otor y sus anexas de Aero
m odelismo y  construcción de planeadores y vele
ros, la  beneficiosa influencia que tienen las m ism as 
en  la preparación de la juventud que aspire a n u 
tr ir  e l personal volante o especialista dej Arm a 
A érea e incluso el de sus restan tes servicios a u xilia 
res, tanto  en su  aspecto t'écnico como en e l físico 
y. moral,- aconsejan  considerarlas, no como un sim 
ple deporte, sino como parte fun dam en tal de la ins¿ 
trucción  aeronáutica prem ilitar.

Pero con el fin  de que tales enseñanzas pueda 
presidirlas .una unidad de criterio y  rendir la  e fica 
c ia  que su elevada m isión requiere, es indispensable 
que la form ación d el profesorado, métodos de ense
ñ an za a seguir, expedición de títulos, construcción 
de m aterial de vuelo y auxiliar, así como elección  
de cam pos apropiados, edificaciones adecuadas a 
realizar, etcétera, y cuanto afetca  a esta interesante 
ram a de la Aviación, incluso las publicaciones con 
ellas relacionadas, estén bajo la exclusiva dirección, 
inspección y censura del O rganism o com petente del 
Estado, im pidiendo a sí que, esfuerzos aislados,. aun  
realizados con el m ejor propósito, m alogren tan  im 
portante misión.

Por todo ello, es necesario establecer aquella 
serie de disposiciones que, adaptándose a  nuestra 
psicología n ac io n a l y recogiendo la experiencia de la 
ya a p rec ia b a  y  a certad a  labor desarrollada en este 
aspecto por la D irección G en eral de Aviación C ivil 
del M inisterio del Aire, desde la term inación de nues
tra  guerra d e liberación, perm ita a dicho O rganis
m o d ar a estas enseñanzas todo* e i im pulso due el 
anhelo de nuestras juventudes y las necesidades de 
la  Aviación en el m om ento presente requieren.

Por todo ello, a propuesta dél M inistro del Aire 
y  previa deliberación del Consejo dé M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— L as enseñanzas de Aerom ode
lismo, construcción de planeadores y veleros y  Vuelo 
sin  Motor en E spaña y cuan to afecte  a  las m ism as, 
así como la determ inación  de los tipos del m aterial 
de vuelo y del auxiliar a - em plear y su construc
ción, form ación dél profesorado, expedición de títu-
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los, elección de campos y construcciones apropiadas 
a realizar (incluso la censura de las publicaciones 
con estas m aterias relacionadas), estarán bajo la 
dirección e inspección exclusiva del Ministerio del 
Aire, por medio de su Dirección General de Avia
ción Civil.

Para ejercer las enseñanzas citadas es condición 
indispensable hallarse en posesión de los títulos pro
fesionales que, a tales'fines, fije el Ministerio del 
Aire, así como, de una autorización especial para 
cada caso.

Queda prohibida toda actividad de esta clase no 
autorizada previamente por el Ministerio de«l Aire.

Artículo segundo.—El Ministerio del Aire convo
cará ios concursos que estime necesarios para cubrir 
las plazas de Instructores y de Profesores de Vuelo 
sin Motor de sus Escuelas, entre el personal civil o 
m ilitar en posesión de los títulos oficiales correspon
dientes, con arreglo a las normas que dicho Minis
terio determine en cada caso.

Los sueldos, gratificaciones y toda clase de emo
lumentos que deba percibir el personal Instructor 
y Profesor de vuelo, nombrado en virtud de estos 
concursos, serán con cargo a los presupuestos del 
Ministerio del Aire.

Artículo tercero.—Cuando los nombramientos a 
que se refiere el artículo anterior recaigan en per
sonal militar, éste, durante la vigencia de su even
tual nombramiento, se considerará equiparado al 
personal profesor de las Escuelas de Vuelo con Mo
tor del Ministerio del Aire, a los efectos de dere
chos pasivos, recompensas y legislación de Mutilados 
en casos de accidentes sufridos con ocasidn de los 
servicios prestados en su misión de enseñanza, así 
como a los de sueldo, gratificación de vuelo y de 
profesorado, dieras y emolumentos por viajes y co
misión del servicio encomendados, con arreglo a la 
categoría m ilitar que disfruten.

Artículo cuarto.—El personal civil nombrado Ins
tructor, Profesor o Profesor Superior de Vuelo sin 
Motor de las Escuelas del Ministerio del Aire, en vir
tud de concurso especificado en e'l artículo segundo 
del presente Decreto, se considerará como Profesor 
de Vuelo con Motor, de las Escuelas de dicho Mi
nisterio, con la asimilación respectiva de Alférez, 
Teniente y Capitán, a los efectos de sueldo, gratifi
caciones de vuelo y profesorado, emolumentos por 
viajes y comisión del servicio encomendados, dere
chos pasivos, hospitalizaciones, recompensas y legis
lación de Mutilados en casos de accidentes sufri
dos con ocasión de los servicios prestados en su 
misión de enseñanza, con arreglo a la categoría m i
litar de su asimilación respectiva.*

Artículo quinto.—Los alumnos de las Escuelas de 
Vuelo sin Motor del Ministerio del Aire que aún 
no hayan Ingresado en filas y los que se encuentren

en filas cumpliendo su servicio militar, nombrados 
en virtud de convocatoria establecida por dicho Mi
nisterio, m ientras dure su destino en las referidas 
Escuelas, quedarán sometidos al Reglamento de las 
mismas, considerándoseles durante dicho tiempo co
mo alumnos-soldados de segunda de las Escuelas do 
Piloto de Vuelo con Motor del Ministerio del Aire, en 
los casos de accidentes sufridos con ocasión de las 
prácticas de vuelo que aeban r ealizar durante su 
permanencia en ia Escuela, tan  sólo a los efectos 
de derechos pasivos, recompensas, hospitalizaciones 
y legislación de Mutilados, abonándoseles tres me
ses de servicio en filas a todos aquellos alumnos quo 
hubiesen obtenido el título de Piloto de Vuelo sin Mo
tor de la categoría «C».

Artículo sexto.—Los vuelos sin motor realizados 
por Pilotos de la Escala dei Aire del Arma Aérea, 
debidamente autorizados por el Ministerio del Aire, 
se considerarán como vuelos con motor en casos de 
accidentes sufridos con ocasión de los mismos, a efec
tos de derechos pasivos, recompensas y legislación 
de Mutilados.

Artículo séptimo.—El Ministerio del Aire estable
cerá y publicará en su Cartilla de uniformidad los 
emblemas correspondientes a cada uno de los títu 
los aeronáuticos de carácter civil que puedan os
ten ta r sus legítimos poseedores.

Artículo octavo.—El Ministerio del Aire dictará 
las disposiciones complementarias que se deriven de 
esta disposición.

Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan al presente De
creto.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,.JUAN VIGON SUERODIAZ

D E C R E T O  DE 18 de junio de 1942 relativo a la ex
propiación de los terrenos anejos al Aeródromo (Dá
vila», para Campamento de un Batallón de Trabaj
adores y construcción de una Barriada Obrera.

Acreditada la necesidad de construir  un C am pam en
to para un Batallón de Trabajadores y una Barriada 
Obrera en las proximidades del Aeródromo ((Dávila», a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—A los efectos de la Ley de siete de 

octubre de mil novecientos treinta y nueve (B O L E T IN  
O F IC IA L DiEL ESTA D O  número doscientos ochenta £
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cinco), declaran «urgentes» las obras de in t a la c ió n  
de un C am p am e nto  para un Batal lón de T r a b a ja d o re s  
y construcción de una B arr iada  O brera en kiS p ro x im i
dades del Aeródromo ((Dávila», comprendido en la e x 
propiación de los terrenos necesarios que figuran en el 
correspondiente proyecto.

.Así lo dispongo por el presente Decreto,,  dado en 'M a .  . 
drid, a dieciocho de junio  de mil novecientos c u a ie m a  

y dos.

f F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del .Aire,
MUAN VÍGON SU ERO D IAZ

D E C R E T O  de 18 de junio de 1642 relativo a la expro
piación de terrenos para la construcción de una Co
lonia de viviendas protegidas en Cuatro Vientos 

(Madrid), destinadas a obreros de la Maestranza de 
la Región Aérea Central.

Ante la necesidad aprem iante  de-con stru ir  u rgente
mente ((inmuebles» precisos para ser  habitados  por 
obreros que prestan servicio en la M aestranza  de Ja 

'R e g ió n  Aérea C entral,  y siendo una de las m ayores  
preocupaciones del Nuevo E sta d o  procurar  una v ic ien- '  

da .d igna a cuantos con su. esfuerzo contribuyen al . 'en
grand ec im iento  de la P a tr ia ,  y muy especialmente a lo-; 
que por su m odesta categor ía  no les es posible hacer  un 
desembolso en muchos casos superior  a sus posib i lida
des económ icas,  a propuesta del M inistro  del Aire y 
previa  deliberación del C o n se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Quedan declaradas  de «urgencia)), ,  

a los efectos prevenidos en la L e y  de siete de octubre 
de mi-l novecientos treinta, y nueve ( B O L E T Í N  ' O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número doscientos ochenta y c in 
co),  las obras pa ra  la construcción de una colonia de. 
v iv iendas  protegidas  en C u a t ro  V ientds  (M a dr id ) ,  des
tinadas a obreros de la M aestranz a  de la R eg ión  Aérea 
C en tra l ,  com prendiendo la expropiac ión de los terrenos 
necesarios  que figuran en los p lanos  del correspondiente 
proyecto.

Así  lo d ispongo por el presente Decreto,  dado en -Ma
drid, a dieciocho de junio  de mil novecientos cuarenta  

y  dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIQON SUEftQDIAZ r <

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se es
tablece el procedimiento de Tribunales de honor 
para los Registradores de la Propiedad, en ejecución

 de la Ley de diecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

Establecidas por Ley de diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno las Bases á que ha. 
•de ajüstarse el procedimiento de Tribunales de Ho
nor,, como medio eficaz para mantener él prestigio 
de los Cuerpos y Organismos del Estado; en cumpli
miento de lo prevenido en la Base adicional de aqué
lla, se hace preciso dictar las normas de aplicación 
adecuadas a las especiales características del Cuer
po^ de Registradores de la Propiedad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Título once del Reglamento 
Hipotecario.

En su virtud, previa deliberación del Consejo ne 
Ministros y a propuesta clel de Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Registrador de la Propie

dad que cometiere un acto deshonroso que le haga 
desmerecer, en el concepto público e indigno dé des
empeñar sus funciones y cause el desprestigio de su 
Cuerpo, será sometido á Tribunal de Honor, aunque . 
el enjuiciado'pueda o haya pod;do estar incurso en 
otro procedimiento por el mismo hecho o delito, 
siempre que haya ae continuar en la carrera.

Artículo segundo.—La formación del Tribunal de 
Honor se decretará por la Junta directiva del Cole
gio Nacional de Registradores de la Propiedad por 
iniciativa de la misma, o á demanda o denúncia con
creta.y fundada de diez o más Registradores de cla
se igual* o superior al acusado.

Cuando la Dirección General de les Registros y 
del Notariado tenga .noticia de algún hecho com 
prendido en el artículo primero de este Decreto lo 
pondrá en conocimiento de la Junta directiva, a les 
•efectos de la constitución del Tribunal de Honor.

Decretada la form ación del Tribunal de Hcnor, 
se acordará por la Dirección Generaíl la suspensión 
del Registrador en ei ejercicio del cargo.

Artículo tercero.—El acuerdo de formación de 
Tribunal de Honor fijará el plazo de elección de los 
componentes, que no podrá exceder de diez días na
turales, el lugar en que ha de funcionar, que será el 
de -la residencia oficial del inculpado, o donde se ha
yan cometido los hachos objeto del procedimiento, y 
•el término durante el cual haya de actuar y dictar 
resolución, que en ningún caso podrá ser mayor de 
dos meses. Asimismo determinará el hécho o hechos 
que han de ser apreciados por el Tribunal.
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Articulo cuarto.—El Tribunal de Honor habrá de 
estar formado por siete Registradores de la Pro-pie
dad designados por sorteo, que sean de la misma 
clase que el enjuiciado, pero con número anterior 
*én el escalafón.

El sorteo se verificará por la Junta directiva del 
Colegio Nacional, manteniéndose la reserva del 
asunto y nombre ael inculpado, entre todos los Re
gistradores del Colegio que posean las condiciones 
anteriores.

En cualquier caso en que no se puedan reunir 
siete Registradores de la Propiedad idóneos, y a re
querimiento de la Junta directiva, la. designación de 
los vocales no llamados por el sorteo se hará direc
tamente por el Ministro de Justicia^ procurando que | 
recaiga en funcionarios titulares de Registros de cía- ¡ 
se y rendimientos los más aproximados á'los del en
juiciado.

Artículo quinto.—El Tribunal de Honor será pre
sidido por el miembro que tenga número más bajo 
en el escalafón, y de Secretario actuará el más jo
ven de los elegidos.

Artículo sexto.—No podrán formar parte del Tri
bunal de Honor los que tengan nota desfavorable en 
su expediente. Los miembros del Tribunal podrán 
ser recusados por causa de parentesco, amistad inti- i 
ana o enemistad manifiesta, o. por tener interés per- ! 
sonal. La recusación deberá hacerse en la/primera : 
reunión del Tribunal, y si se comprobase, se proce- j 
derá a designar el Vocal que haya de sustituir al re- ¡ 
cusado.

Artículo, séptimo.—Los miembros designados no 
' podrán renunciar, ni alegar excusa que les exima ¡ 

«del cargo,, que habrán de desempeñar forzosamente ¡ 
como acto de servicio, pero podrá estimarse la abs- j 
tención del designado, fundada en las mismas cau
sas de la recusación, que si, previa información, no 
resultasen comprobadas, darán lugar a corrección 
disciplinaria por comisión de falta grave.

Artículo octavo.—Constituido el Tribunal de Ho
nor, procederá a formar el pliego de'cargos, señalan
do día para su entrega a l ‘ interesado, asi como el 
plazo que se diere a éste para contestar al mismo,

■ y el en que deba dictarse el fallo, determinando un 
período prudencial de pruebas, según las que se ha
yan de verificar.

Artículo noveno.—El inculpado podrá comparecer 
por si o por medio de representante aceptado por el 
Tribunal.

Artículo décimo.—De las actuaciones del Tribunal 
se levantarán actas, por duplicado, autorizadas por 
€l Presidente y el Secretario, salvo el acta referente 
a la absolución o condena, que será firmada por to
dos los miembros del Tribunal.

Un ejemplar á z  cada, una de estas actas se.remi
tirá a la Dirección General para su unión al expe--

diente personal del interesado, y el otro ejemplar, 
con la certificación de la propuesta del Tribunal, se 
elevará a la Junta directiva.

Se mantendrá el más prudente sigilp en todas es
tas actuaciones y su tramitación.

Artículo once.—El Tribunal de Honor puede adop
tar, respecto del inculpado, una de estas des reso
luciones: *

A) Absolución.
B) Separación total del servicio, conservando el 

derecho a la pensión que por el tiempo de sus ser
vicios le correspondiere a la fecha de. su separación.

La resolución será adoptada con arreglo a con
ciencia y honor, por mayoría de votos, sin que sea 
permitido a ningún Vocal abstenerse de votar en 
sentido concreto. •

Artículo doce.—Las resoluciones de los Tribunales 
de Honor son inapelables, sin que quepa contra ellas 
el recurso contenciosp-administrativo. Las que sean 
absolutorias serán cumplidas en el más breve plazo, 
levantándose la suspensión irñpue§tai y reintegrando 
a su destino al interesado.

Respecto de las resoluciones, que acuerden la se
paración del inculpado, se remitirá el expediente for
mado por las actas del Tribunal al Consejo de Es
tado, para que este Alto Cuerpo emita, en el más 
breve plazo posible, informe relativo a haberse cum
plido sin quebrantamiento ae forma los preceptos 
establecidos para esta clase de procedimiento es
pecial.

Si se informara que no ha existido el referido 
quebrantamiento de forma, se dictará por el Minis
tro de Justicia, y a propuesta de la Dirección Gene
ral, la orden de separación del Registrador de la 
Propiedad interesado, en ejecución del fallo del Tri
bunal de Honor.

Si, por el contrario, se acusase alguna infracción 
•en el procedimiento, se dictará resolución anulando 
lo actuado desde que ,exista el quebrantamiento y 
ordenando la formación de nuevo Tribunal de Honor.

Artículo trece.-^-Se autoriza al Ministro de Justi
cia para dictar las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto. *

Dado en Madrid, a quince de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA 

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se mo
difica la composición de las Juntas Provinciales y 
Locales de Protección a la M ujer.
El Decreto de seis de noviembre último, que creó el 

Patronato de ProteccTóh" a '  ft^Iüjer, "requiere algunas 
modificaciones, aconsejadas por la practica, por le que
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se refiere a la composición de sus Ju n ta s  Provinciales y 
Locales, la provisión de cuyas V icepresidencias debe 
recaer en un hom bre y no en una m ujer, dado el ca rác
ter m ixto de este O rganism o y de las cuales es' conve
niente que formen parte , adem ás de las personas en u 
m eradas en el artículo sexto del D ecreto, el Inspector 
Jefe de T rabajo  de la localidad y la S ecretaria de la 
Ju n ta  Local de Redención de Penas por el T rabajo .

Por las razones expuestas, previa deliberación del 
Consejo de M inistros, a p ropuesta del de Justic ia ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—El párrafo  tercero del artículo, sex

to del D ecreto de seis de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y uno queda redactado en la siguiente fo rm a : 
((Las Ju n ta s  Provinciales e s ta rán  constitu idas por dos 
señores V icepresidentes, prim ero y segundo; fres Vo
cales de cada 'sexo y un Secretario, figurando, adem ás, 
com o m iem bros natos de las m ism as, el Prelado de la 
Diócesis o Sacerdote que se designe, una rep resen tan te  
de la Delegación Provincial de la Sección Fem enina de 
Falange E spañola T rad icionalista  y^de las J. O. N. S., 
el represen tan te  del M inisterio Fiscal, el Juez o Presi
dente del T ribunal T u te la r de M enores, el Inspector 
de Sanidad, el Jefe local de la M arina, si lo hub iere ; 
el Inspector Jefe de T rabajo  y la S ecretaria de la 
Ju n ta  Local de Redención de Penas por el T rabajo . 
E sta rá  adscrito , con carácter de Auxiliar, un funciona
rio  del C uerpo General de Policía, especializado y de la 
m ayor confianza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cuaren ta  
y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN Dfe BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se 

declara que el  procedimiento señalado en las Leyes 

de once de julio de mil novecientos cuarenta y uno 

y uno de enero de mil novecientos cuarenta y dos 

regirá en los casos en que alguno de los interpósi

tos, aunque sean varios, haya fallecido.

H a sido propósito de las Leyes de once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno y prim ero de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, lograr que el derecho 
de propiedad perteneciente a la Iglesia y sus C ongreg a
ciones y Ordenes, se m an ifesta ra  en la vida jurídica con 
plena eficacia, así en su aspecto sustantivo como en el 
form al, m ediante l a  desaparición dé la figura del inter- 
pósito de que aquellas en cualquier época desde la ad

quisición del dominio se hayan val ido para ponerlo a 
salvo de los repetidos peligros en que la propiedad de 
la Iglesia se había encontrado an te Leyes desconocedoras 
o profundam ente lim itativas del mismo.

Cuando están vivas las personas en quienes el efugio 
radicó, quiso la Ley que la declaración judicial no fuera 
ei único medio de poner fin a tal artificiosa situación, 
ya que ésta, perfecta e íntegram ente conocida por los 
interesados, podía repararse rápidam ente por su sola vo
luntad, aconsejada por la buena fe. Cuando la* interpo
sición ha sido conjunta y una o ¡más de las personas que 
en la conjunción figuraron ha  m uerto o desaparecido, la 
buena fe de los que subsisten no puede actuar con la 
prontitud que el restablecim iento de la norm alidad jurídi
ca exige, y para  lograrlo en cuanto sea posible, ha de 
arm onizarse la actuación de la voluntad explícita y m a
nifiesta d'e los interpósitos presentes con la de quienes 
en calidad de causahabientes de los desaparecidos o fa
llecidos se creyeren con derecho de oposición para q u e  
esta se m anifieste dentro del procedimiento especial y 
adecuado a las circunstancias que las m entadas norm as 
han regulado.

En consecuencia de lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa deliberación dell Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—EL procedim iento señalado en las 
Leyes de once de julio de mil novecientos cuaren ta  y. 
uno y prim ero de enero de mil novecientos cuaren ta  y 
dos, regirá en los casos en que siendo varios los inter
pósitos en jia relación jurídica que ha de rectificarse, ya 
la interposición haya ocurrido antes o después de mil 
novecientos trein ta y uno, alguno de ellos hubiese falle
cido o desaparecido estando vivos los demás, si a la 
dem anda se acom pañara declaración explícita de todos 
los presentes, debidam ente autentificada’, o se ratifica 
personalm ente an te  el Juzgado Especial, m anifestando 
su conform idad con los hechos en que la intervención 
consistió y con la súplica en aquélla contenida en lo que 
a su interposición h aga referencia.

Articulo segundo.—E ste D ecreto, que com enzará a  
regir al día siguiente de su publicación en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , s-orá aplicable tam bién a los 
ca^os de dem andas ya presentadas con anterioridad a la 
fecha de t a í . publicidad, con , supuestos de hecho de los. 
que se regulan en el artícuío prim ero, siem pre que se 
presente 'la dedlaración que en él se dispone.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cu aren ta  
y dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA
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D E C R E T O  de 15 de Junio de 1942 por el que se 
aprueban las obras de construcción de la nueva Pri
sión provincial de Badajoz, por el sistema de ad
ministración.

A propuesta del Ministro de Justic ia  y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en d isponer :
A rtículo primero.— Se ap ru eba  el proyecto y p re su 

puesto de ñas obras de construcción de la nueva Pris ión 
provincial de Badajoz, por un importe de tres millones 
novecientas dos mili trescientas veintiocho pesetas con 
setenta  y cinco céntimos.

Artículo segundo.— Se au to r iza  a l 'M in is t ro  de J u s t i 
cia pa ra  la  ejecución de estas obras por el sis tema de 
administración.

Artículo tercero.—El im porte  de las c i tadas obras  se 
a b o n a rá .e n  dos anualidades.* la  p rim era, de quin ientas  
mil pesetas , con ca rgo  a la agrupación  sépt im a, con
cepto primero del vigente Presupuesto  extraordinario,* y 
la -segúndía, de idos millones seiscientas veintiún mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas, con cargo al Presupuesto* 
de mil novecientos cuaren ta  y tres, y el resto, de sete- 

' d e n la s  ochenta m il  cuatrocientas  sesenta y cinco p e se 
ta s  con setenta y cinco céntimos, con cargo a fas sub
venciones ofrecidas por el Ayuntamiento  y Diputación 
provincial de Badajoz.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a quince de junio  de mil novecientos cu a ren ta  
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se 
eleva a la categoría de Fiscal general en el M inis
terio Fiscal una plaza de Fiscal territorial, con la 
denominación de Abogado Fiscal Decano del Tribu
nal Supremo.

Es criterio  con repe tida  observancia  seguido que p a 
ra  hallar  la m a y o r  g a ra n t ía  en e l  cum plim ien to  de las • 
disposiciones *de G obierno se dé intervención al Minis
terio Fiscal en su trám ite ,  con lo cual se va ensan ch an 
do am pl iam en te  la competencia del m ism o a diversas 
m ate r ias  que caen fuera de la órb i ta  de la A dm inis
tración de Ju s t ic ia  en la que el M inisterio  Fiscal ejer
ce su función peculiar. E s ta  intervención se confiere en 
a lgunos  casos '  al Fiscal del T r ib u na l  Suprem o, como 
ocurre en la  reciente modificación de la  Eey de R e s 
ponsabil idades Políticas, el cual por imposibil idad m a
teria l,  debe delegar su actuación en funcionarios que 
tengan  la ca tegoría  que requiere  lo im p or tan te  de la 
función 'conferida y la je ra rqu ía  del Imibunal cortes-  
póndiente, en lo cual encuentra  dif icultades -por el nu
mero  reducido de funcionarios que in teg ran  las catego^

rías  superiores del Ministerio Fiscal . P a ra  obviar este 
inconveniente se es t im a necesario  elevar en ca tegor ía  
una  plaza de Abogado Fiscal del T ribu na l  Suprem o 
con el mínimo gasto  para  el T esoro  y sin que se au 
mente e l , to ta l  numérico de funcionarios en la plantilla 
ap robada  por la Ley consti tu tiva  de dicho Alto T r i 
bunal.

Por  las razones expuestas ,  previa deliberación del 
Conse jo  de M inis tros, a p ropuesta  del de Justic ia ,

D I S P O N G O :
 Artículo primero.— Se eleva a la ca tegor ía  segunda  

de las estab lec idas en el ar tículo octavo del E s ta tu to  
del Ministerio  Fiscal, con la denominación de Abogado f 
Fiscal Decano  del T r ibuna l  Suprem o, y el 'sueldo y h o 
nores as ignados  a dicha categoría segunda , un a  ^de las 
plazas vacan tes  de Abogado Fiscal que figuran en la 
correspondien te  plantilla de dicho Alto T ribuna l.

Artículo segundo.— La provisión de la mencionada 
plaza que se crea se efec tuará  en la forma y con las 
condiciones preven idas en los artículos  dieciséis del 
E s ta tu to  y veintic inco del R eg lam ento  p a ra  su ejecu
ción. El Abogado Fiscal Decano del T r ib u n a l  Suprem o 
fo rm ará  par te  del Conse jo  Fiscal como Vocal del m is 
mo en el puesto  as ignado  al Abogado Fiscal m ás  a n 
tiguo.

Artículo tercero.— H a s ta  su consignación en p resu 
pues tos ,  la re tr ibución de es ta  nueva plaza se abo n a rá  
con cargo al r em anen te  del capítu lo  primero , artículo 
primero, g rupo  sexto, del P resupues to  vigente p a ra  el 
Ministerio  de Jus t ic ia .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado e<n. 
M adrid  a quince de junio de mil novecientos cu a ren ta  
y dos.

  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra Fiscal general a don Juan García Romero de 
Tejada y García, Fiscal territorial, destinándole en 
plaza de Fiscal a la Audiencia Territorial de Madrid.

A p ropuesta  del M inis tro  de Jus tic ia  y previa deli
beración del Consejo de M inistros, y de conform idad 
con lo d ispuesto  en el artículo dieciséis del E s ta tu to  del . 
M inisterio  Fiscal , en relación cop el veinticinco del R e
g lam en to  p a ra  su aplicación,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal general a don 
Ju an  G arc ía  Rom ero  de T e jada  v García,  Fiscal te r r i 
torial,  dest inándole en plaza de. Fiscal a la Audiencia 
T erri tor ia l  de Madrid. '

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto , dado en
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M a d r id  a qu ince  de ju n io  de mil  n ov ec ien tos  c u a r e n 
ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El*M inistro  de Jus t ic ia .

E ST E B A N  DE B IL B A O  E G U IA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se 
nombra Fiscal general a don Juan Alberto López de 
Colmenar y Baquero y destinándole en plaza de F is
cal a la Audiencia Territoria l de Barcelona.

A p ro p u e s ta  del M in is tró , de J u s t i c i a , -p re v i a  d e l ib e ra 
ción del C o n s e jo  de M in is t ro s  y de c o n fo rm id a d  con 
lo d isp u es to  en el a r t ícu lo  diec iséis  del E s t a t u t o  del Mi
n is te r io  F isca l ,  en re lación con el v e in t ic inco  del R e 
g la m e n to  p a r a  su ap licación ,

Nombro, en asce nso  de esca la ,  F isca l  g en e ra l  a don 
J u a n  A lber to  L ópez  de C o l m e n a r  y B a q u e ro ,  F isca l  
te r r i to r ia l ,  d e s t in án d o le  en p laza de F isca l a la. A ud ie n 
cia T e r r i to r i a l  de B arce lon a .  ,

Asi lo d isp o n g o  por el p re s e n te  D ec re to ,  d ad o  en 
M adr id  a q u ince  de ju n io  de mil n ov ec ien tos  c u a r e n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de Jus t ic ia .

E ST E B A N  DE BIL B A O  E G U IA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se 
promueve a Fiscal general a don Carlos Acquaroni 
Fernández, Fiscal territoria l.

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de J u s t ic ia ,  p rev ia  del i
berac ión  del C onsejo  de M in is t ro s ,

Vengo en  p ro m o v e r  a la p laza  de A bo g ad o  F isca l  
D e c a n o  del T r ib u n a l  S u p re m o ,  c r e a d a  por D ec re to  de 
e s ta  fecha, in c lu ida  en la c a te g o r ía  s e g u n d a  de las es^ 
ta b lec id as  en el a r t íc u lo  o c tavo  del E s t a t u t o  del M in is 
te r io  F isca l ,  a don C ar lo s  A cq u a ro n i  F e rn á n d e z ,  F isca l  
t e r r i to r ia l  q u e  sirve in t e r in a m e n te  la F is ca l ía  de la 
A ud ienc ia  de M a d r id  y h a  sido d ec la rad o  a p to  p a ra  el 
a sce n so  p or  el C o n s e jo  F isca l .

Así lo d isp o n g o  por el p re s e n te  D ec re to ,  d ad o  en 
'M a d r id  a qu ince  de ju n io  de mil nov ec ien tos  c u a r e n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se 
nombra Fiscal de la Audiencia T errito ria l de A lba
cete a don Diego Egea M olina.

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de J u s t i c i a  y p rev ia  deli
b e rac ión  del C o n se jo  de M in is t ro s ,

NombrtTFiscal de la Audiencia Territorial de Alba-

 cete d o n  D ie go  E g e a  M olina ,  F isca l  te r r i to r ia l  que 
d e s e m p e ñ a  su c a rg o  en la A u d ienc ia  T e r r i to r i a l  de 
P a lm a .

Así lo d isp o n g o  por el p re s e n te  D ec re to ,  dad o  en  
M adr id  a q u ince  de ju n io  de mil novec ien tos  c u a r e n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de  Jus t ic ia ,

E S T E B A N  DE B IL B A O  E G U IA

D E C R E T O S  de 15 de junio de 1942 por los que se 
promueve a Fiscales territoriales a los señores que 
se mencionan, Fiscales provinciales de ascenso.

A p r o p u e s ta  del M in is t ro  de J u s t i c i a  y p rev ia  deli
berac ión  del C o n se jo  de M in is t ro s ,

Vengo en p ro m o v er  en el tu rn o  te rce ro  de los fi ja
dos en el a r t íc u lo  c a to rc e  del E s t a t u t o  del M in is te r io  
F isca l a la c a te g o r í a  de F isca l  te r r i to r ia l  a don I ld e 
fonso Alam iílo  S a lg a d o ,  F isca l,  p rov inc ia l  de ascenso ,  
f[ue d e s e m p e ñ a  el c a rg o  de A bo g ad o  F isca l  en  la A u 
d iencia  T e r r i to r i a l  de M a d r id  y d es t in á n d o le  en p laza 
de A b o g ad o  F isca l  p a ra  el T r ib u n a l  S u p re m o .

Así lo d isp o n g o  p o r  el p r e s e n te  D ec re to ,  d ad o  en  
M a dr id  a q u ince  de jun io  de mil novec ien tos  c u a r e n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de Jus t ic ia ,  

E S T E B A N  DE B IL B A O  E G U IA

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de J u s t i c i a  y p rev ia  d e l i 
berac ión  del C o n se jo  de M in is t ro s ,  

Vengo en p ro m o v e r  en el tu rn o  s e g u n d o  de los f i ja 
dos én el a r t íc u lo  ca to rce  del E s t a t u t o  del M in is te r io  
'F isca l a la  c a te g o r í a  de F isca l  te r r i to r ia l  a don F r a n 
cisco de P a u la  de M ena  y S a n / M i l l á n ,  F isca l  p ro v in 
cial de ascenso ,  que es  A b o g ad o  F isca l  de la A ud ie nc ia  
T e r r i to r i a l  de M a d r id ,  d es t in á n d o le  en p laza  de T e n ie n 
te F isca l  en la  m is m a  A ud ienc ia .

Así lo d isp o ng o -  p or  el p re s e n to '  D ec re to ,  d ad o  en  
M adr id  a q u inc e  de j im io  de mil  n ov ec ie n tos  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l  M in is t ro  de J u s t i c i a ,    

E S T E B A N  D E B IL B A O  E G U IA

A p r o p u e s t a  del M in is t ro  de J u s t i c i a  y p rev ia  deli
be rac ión  del C o n s e jo  de M in is t ro s ,

Vengo en p ro m o v er  en el t u rn o  te rce ro  de los fi ja
dos en el a r t íc u lo  ca to rce  del E s t a t u t o  del M in is te r io '  
F isca l  a la c a te g o r í a  de F isca l  te r r i to r ia l  a don J u a n  
C le m e n te  G onza lv o  y Belled, F isca l  p rov inc ia l  de a s c e n 
so, que  d e s e m p e ñ a  su c a rg o  en  la  A u d ie n c ia  T e r r i to r i a l
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de Las Palm as y nom brándole Fiscal de la mism a Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

01 Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justicia y previa deli
beración del C onsejo de M inistros,

Vengo en prom over en el turno prim ero de los fija
dos en el artículo catorce del Estatuto del M inisterio 
Fiscal a la categoría Ide Fiscal territorial a don José 
de Seijas Azofra, Fiscal provincial de ascenso, que des
em peña el cargo  de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Bilbao y nom brándole Fiscal de la Audiencia T erri
torial de Pam plona.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a qüince de junio de mil novecientos cuarenta 

'y  dos.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justicia y previa deli
beración del C onsejo de M inistros,

Vengo en prom over en el turno segundo de los fija
dos en el artículo catorce del Estatuto del M inisterio 
Fiscal a la categoría de Fiscal territorial a don Fran
cisco de Asís Segrclles Níguez, Fiscal provincial de as
censo, que desempeña el cargo de Fiscal de la Audien
cia P rov incia l'de  Alicante y nombrándole Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Palma.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

01 Ministro de Justicia,
1 ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D EC R ETO S  de 15 de Junio de 1942 por los que se 
nombran Abogados Fiscales del Tribunal Supremo 

a los señores que se citan.

A pjropuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a 
don Gabriel Cayón Duomarco, Fiscal territorial, que 
desempeña su cargo en la Audiencia Territorial de 
Pamplonal

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en'

Madrid a quince de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

A propuesta^del Ministro -de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros,'

S om b ro  Abogado Fiscal del Tribuñáir Supremo a 
don Luis Sanz Sandoval, Fiscal territorial, que oes- 
empeña su cargo en la Audiencia Territorial de Al
bacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D EC R E T O S   de 15 de junio de 1942 por los que se
nombran Abogados Fiscales de la Audiencia Te

rritorial de Madrid a los señores que se expresan.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Audien

cia Territorial de Madrid a don Luis Gredilla Urbier- 
ma, Fiscal provincial de ascenso, que desempeña el 
cargo de Fiscal de la Audiencia provincial de Se- 
govia.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Audien

cia territorial de Madrid a don Francisco Summers e 
Isern, Fiscal provincial de entrada, que desempeña 
el cargo de Abogado Fiscal en la Audiencia .Territo
rial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

F r a n c i s c o  -f r a n c o

El Ministro do Justicia.
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA
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D E C R E T O S  d e 15 de ju n io  de  1942 por los que se  
nombran Fiscales provinciales de entrada a los se
ñores que se indican. j

De conformidad con lo dispuesto en el artículo I 
itrccc del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a propuesta dei Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial 
de entrada a don Fernando Comenge Gerpe, que es j 

Abogado Fiscal de término.
Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a quince de junio de m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, i

ESTEBAN  DE BILBAO EGUTA 
- 

i

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
(trece del Estatuto del Ministerio' Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación,

* A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de 

entrada a don Lorenzo Gallardo Ros, que es Abogado 
Fiscal ae término.- f

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN  DE B IL B A O »EG U IA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación . 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
la propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial 
de entrada a don Ramón Rivero de Aguilar y Otero, 
que es Abogado Fiscal <je término.

Asi jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de m il novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN D E BILBAO  EG U I A

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicación, 
a  propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de 
•entrada a don Antonio. Quintano Ripollés, que es 
Abogado Fiscal de término.

Asi lo dispoiigo por el presente Decreto, dado en

Madrid a quince de junio de mil novecientos cu
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN DE BILBAO  EGUI A
)

. De conformidad con lo dispuesto en el artícul 
trece del Estatuto del Ministerio Fiscalv en relació] 
con el veintitrés del Reglamento para su aplicaciór 
a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincia 
de entrad.a a don Antonio Cantos Guerrero, que.e 
Abogado Fiscal de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e: 
Madrid .a quince de junio de mil novecientos óuaren 
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN  DE BILBAO  EG U IA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por e I que se nom
bra Fiscal de la Audiencia provincial de Alicante 
a don Francisco Díaz Ordóñez y Victorero, Fiscal 
provincial de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia , y previa  delibe

ración del .Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar F isca l de la A udiencia  provincia l 

de A licante  a don F rancisco  D íaz  O rd ó ñ e z  y V ictorero ,  

Fiscail provincial de entrada, que desempeña el cargo de 
Teniente  Fiscal de la Audiencia  Territorial  de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a quin ce de junio  de mil novecientos cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DÉ B ILBA O  EG U IA

D E C R E T O S  de 15 de junio de 1942 por los que se 
nombran Fiscales provinciales de ascenso a los señ
ores que se mencionan.

D e conformidad con lo dispuesto en el artículo trece 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,  en relación cotí el 
veintitrés del R e g la m e n to  p a ra  su aplicación, a propues
ta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala ,  F isca l  provin cia l .de 

ascenso a don Fernando Gil M ariscal,  Fiscal provincial 
de entrada, que desem peña el carg o  de F iscal de la 

Audiencia  proviiícíail de Toledo, nombrándole  Fiscal  de 
la A udiencia provincial de Guadal ajara.

Así lo  dispongo por el presente .¡Decreto, dado en M a 
drid a quince  de junio de mil novecientos cuarenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA
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De conformidad c o n  lo dispuesto en el artículo trece 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 
veintitrés del Reglamento para su aplicación, a propues
ta del Mi mis tro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de 
entrada a don Antonio Reol Suárez, que desempeña el 
cargo de Fis-al de la Audiencia provincial de Guadal-a
jara, y destinándole en plaza de Abogado Fiscal para 

i  a Audiencia Territorial de Madrid.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de junio de mil novecientos cuarenta y dos.
F R A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 
veintitrés del Reglamento para su aplicación, a propues
ta. del Ministro de Justicia, >.

Nombro, e n ' ascenso de escala, Fiscal provincial de 
ascenso a don José María Viguera Sangrador, que es 
Fiscal provincial de entrada.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  quince de junio de mil .novecientos cuarenta  y dos.

FR A N CISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 
veintitrés del Reglamento pa ra  su aplicación, a propues
ta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de 
ascenso a don Urbano Moreno Igual, que es Fiscal pro-, 
vincial de entrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince tde junio de mil novecientos cuarenta y dos.

' F R A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 
veintitrés del Reglamento pa ra  su aplicación, a propuesv- 
ta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de 
ascenso a don Bernardino Garzón Marín, que es Fiscal 
provincial de entrada.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én M a
drid a quince cío junio de mil novecientos cuarenta y dos.

FR A N CISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D EC R ET O  de 15 de junio d e  1 9 4 2  p o r  e l q u e  se  
indulta a Francisco Picón Picón.

Visto el expediente de indulto de Francisco Picón 
Picón, iniciado de oficio por la Sala Segunda del T r i 
bunal Supremo, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo segundo d.el Código Penal, condenado en die
ciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno 

¡ por dicho, Alto Tribunal ail cafar la sentencia absoluto
ria de la Audiencia de Badajoz, a la pena de ocho años 
y un día de presidio mayor por delito de malversación ;

En virtud, de lds circunstancias que concurren en 
el hech o ; ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de miil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo en lo sustancial con la Sala sentenciado
ra, previa deliberación del Consejo de. Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

t Vengo en indultar totalmente a Francisco Picón P i
cón de Ja pena que le fué impuesta por lá causa y delito 
mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de junio de mil novecientos cuarenta y dos.

I FR A N CISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se con
muta la pena a Magdaleno Ruiz Peciña.

Visto el expediente de indulto de MagdaJeno Ruiz 
Peciña, condenado por la Audiencia de Logroño en diez 
de junio de mil novecientos cuarenta a la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión menor, como 
autor de un delito de homicidio en grado de tentativa, 
y por el T ribunal Supremo, al casar esta sentencia, a  
l«~pena de ocho áños y un día de prisión mayor por el 
delito de homicidio en grado de frustración;

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el h e c h o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós' de abril de mil 
novecientos treinta y ocho; oídos el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo oií conmutar la pena impuesta a Magdaleno 
Ruiz Peciña por la de dos años de destierro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Justicia, . N

ESTEBAN DE BILBAO EOtUIA .
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MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 16 de junio de 1942 por el que se concede 

aplazamiento de pago en casos de transmisiones he

reditarias de Títulos de la Deuda desaparecidos du

rante el dominio marxista.

L a Ley oe veinticuatro de febrero de mil novecientos- 
cuarenta y uno y la O rd en -p a ra  su ejecución d e 'd iez  
de mayo del m ism o año regulan la tram itación que lia 
de seguirse para  la anulación de los T ítulos al portador 
de las D eudas del E stado, del Mesuro y E sp eciaos des
aparecidos por robo, hurto, extravío o dieslnwvión duran
te el dominio m arxista. -

Ed artículo trece de la citada Orden de diez de mayo 
4e mil novecientos cu aren ta  y tino previno que, cuando 
la redam ación se form ulase ’por icb^ceas, cónyuge su- 
pérstite , herederos o legatarios del propietario  fallecido, 
tendrán que justificar debidam ente su ca rácter y el haber» 
satisfecho ©1 impuesto de Derechos reales, exigiendo se 
aporte iguaá justificación ¿i falleciere el (Enunciante des
pués de en tablada la redam ación.

Notorias razones de equidad aconsejan sean campa- 
guiados los intereses tied Erario  con Jos de los particula
res interesados en sucesiones hered itarias cuando estas 
estuvieren integradas en su m ayor parte por títmíos des* 
aíparecidos du ran te  el período de la anarquía roja, ya 
que, en la m ayoría de ios casos, el de>|H>jo. de'!u.s pro
p ie tarios se produjo a consecuencia de su adhesión al Glo
rioso M ovim iento Nocional; siendo posible llegar a una 
solución arm ónica m ediante la concesión del aplazam ien
to de pago del impuesto de D erechos' reales, m áxim e 
una vez publicada la J-ey de troce de m arzo del corriente 
año, que en su artículo íerC-eró autoriza, -en Jos casos de 
expedición de duplicados, para canjear los correspondien
tes certificados supletorios que,expidan ios Centros emi* 
sores de los valores ex traviados por T ítulos de igual 
Deuda y valor nom inal equiivaliente, o de otra® Deudas 
de idéntica cuaM ad e interés efectivo, representadas por 
títulos, o provjsion'aflmenite por inscripciones o c a ro la s ,  
que desde el momento de su emisión sustituirán, a todos 
los efectos, a >lo# anulados ,por ex-travío.

En su virtud, /
D I S P O N G O :

Artículo primero.—iEa las adquisiciones por T ítulo de 
herencia o legados <ie Títutfos al portador de las Deudas 
del Estado, del TÉeoro y Especiadles, desaparecido® por 
robo, hurto, extravío o destrucción duran te el dominio 
m arxista, podrá ser aríazado «4.pago de las liquidacio
nes giradas, por «I imipuegto de Derechos rea le s . ior-res- 
pondiente a la transm isión de los m ism os, hasta que 
transcurra el año. siguiente a la fecha (tel acuerdo dicta
do por la Jun ta  Superior Calificadora de la Deuda, a 
que se refiere «1 dwioolio do. 1.a Ley de veinti

cuatro de febrero de mil novecientos cuaren ta  y uno, 
o hasta el m om ento en que, al amparo* del expresado 
precepto . legal, se prestare caución bancad a suficiente 
para responder de los legítimos derechos de tercero.

Artículo segundo .—El aplazam iento podrá ser conce
dido por el Di rec to r‘general de lo '.Contencioso d e l. Es
tado cuando el valor de los títulos desaparecidos exce
diese de la -m itad  del im porte de la cuota hered itaria  
o del legado. Su concesión deberá ser solicitada por los 

i interesado®, dentro del plazo reglam entario para verifi
car el ingreso de las liquidaciones que se giren ; y si 
se tra tare  de liquidaciones ya efectuadas, duran te el tér
mino de trein ta días hábiles, que se com putarán desde 
el- sii guien le a la publicación de este Decreto. El escrito 
de petición se dirigirá al Director general de lo Conten
cioso y habrá de presentarse en la Abogacía del Estado 
de la provincia a que corresponda la Oficina que hubiere 
practicado las liqu idaciones.'L a Abogacía del Estado al 
cursar el expediente cuidará de acom pañar los documen
tos v a n recelen tes necesarios para la resolución, y la Di
rección general de lo Contencioso del Estado, con vista 
de los documentos presentados y de los datos que ofrezca 
el expediente de eoniprobación de v adores, concederá o 
denegará d  aplazam iento solicitado, sin que contra su 
acuerdo se dé recurso alguno,

Artículo tercero .—«Si fuera concedido el aplazam iento, 
la Oficina que hubiera practicado las liquidaciones pro
cederá, en caso de referirse tam bién aquéllas a o tra  cla
se de bienes, a g irar liquidaciones por separado de los 
Mótalos extraviados y de los restantes bienes, mante'nien- 
d;> al tipo aplicado por d  total im porte transm itido a 
c.-du heredero o legatario, y anulando, en consecuencia, 
la primitiva liquidación girada, todo lo cual se hará  cons
tar en la casilla de Observaciones de| j.iibro. D iario de 
liquidaciones.

Por la m ism a Oficina liquidadora se librará una cer
tificación -duplicada, que se en tregará  a los interesados, 
en la que se hará constar la concesión d e l ' aplazam iento, 
el im porte totail de la liquidación aplazada en s>u pago, 
la d a se  de títulos desaparecidos a  que se refiere y su 
num eración, y que los Título® o caqpetas a expedir en su 
día, en equivalencia de los desaparecidos, quedarán afec
tos al pa go dbl im puesto ále Derechos neailes.

Articulo cuarlo.— P resentada esa certificación duplica
d a  en la Dirección Generad de la Deuda, en la del Teso
ro púbflúo o en ed Cendro, en} i sor, se entenderá cumplido 
ed requisito que exige la Orxíen de catoroe de mayo de 
m il novecientos cuaren ta  y uno, en cuanto a la previa 
justificación, detl pago del impuesto de Derechos reales a 
efectos de la tram itación del expediente, al q u e .se  unirá 
por aquellos Centros uno de los ejemplares, devolviendo 
el otro al interesado.

Artículo qu in to .— U na vez .ultimado el expediente y 
transcurrido el pllazo o prestada la caución que determ i
na el artículo dieciocho de-la Ley-de veinticuatro de fe
brero do mil novecientos cuarenta y uno, las Direcciones 
emisoras podrán entregar a los/interesados hasta  el cin-
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cuenta por ciento de los Títulos o carpetas provisionales, 

reteniendo el otro cincuenta por ciento hasta que se jus

tifique el pago total de la cantidad. liquidada por el" im

puesto de .Derechos reales cuyo aplazamiento hubiese 
.'■ido acordado.

A r t ículo sexto .— El aplazamiento se denegará siempre 

que los Títulos extraviados no figurasen como de la p ro - ' 

piedad del causante de la sucesión, o cuando las liqü-U 
daciones hubiesen sido practicadas por efecto de. la ac-- 

ción inves'tiga-dora o de denuncia particular.
Art í culo sépt imo .— Dada la índole especial de este 

aplazamiento, podrá ser concedido aun en los casos en 

que la presentación de los documentos por los interesa-* 
dos huye re  tenido lugar después de vencidos los plazos 
reglamentarios y las prórrogas concedidas, extendiéndose 

en tales casos el aplazamiento a la parte de las multas 
reglamentariamente impuestas que haya de ingresar di- j 
rectamente en el Tesoro, pero no a los derechos en ellas 

de partícipes ni tampoco a los honorarios de liquidación.

Art í culo octav o .— Solicitado el aplazamiento', se sus
penderá la cobranza del impuesto hasta la resolución de 

1 a solicitud, y a ese efecto, deberán los interesados acre

ditar ante la Oficina que hubiese practicado' las liquida
ciones de que se trate la incoación del expediente.

Si fuese denegado, se exig irá al contn'buyente la rñuí- 
ta y los intereses de demora por falta de pago en pjázo, | 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Impuesto. |

De la concesión de todo aplazamiento de pago se dará j 

cuenta por la Oficina liquidadora a la Intervención" y a J 

la Tesorería, a los efectos procedentes. * |

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a dieciséis de junio  de mil novecientos cuaren

ta y dos. 
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E C R E TO  de 16 de junio de 1942 por el que se  
prorroga el contrato celebrado entre el Estado y la  
Compañía Arrendataria de Tabacos por un año, que  
terminará el 30 de junio de 1943.

Por Decreto de veinticuatro de marzo de mil no. 

ve-cientos cuarenta y uno se autorizó al Ministro de 

Baciew la  para firmar un convenio can la .Compañía 
Arrendataria de Tabacos de prórroga del contrato en

tonces vigente, en las mismas condiciones que éste y 

por el plazo de un año, gue expiraba el treinta de ju

nio de mil novecientos cuarenta y dos.

En virtud de esta autorización y por Orden del M i 

nisterio de Hacienda de cinco de abril de mil Nove

cientos cuarenta y uno, previa la conformidad dé la 

Compañía, se llevó a efecto el convenio autorizado.
Fueron razones determinantes de esta prórroga las 

dificultades por que atraviesa el mercado internaciomd 
en los momentos presentes, coincidiendo con la situa

ción dé la producción española de-tabáco, que,- a : pésárr

de hallarse en p len o  desa rro l lo ,  n o  h a alcanzado  

todavía el volumen necesario para abastecer plenamente el 
constimo nacional, constituyendo factores de inseguri-N' 

dad percó propicios' para-' elhborab u n V on t ia to  dé arren

damiento de- la -Renta-' de Tabacos, que, por naturaleza, 
debe ser de duración relativamente larga.

Subsisten en el momento presante, todos estos mo

tivos, por lo cual, a propuesta del Ministro de H aden*  
da, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Queda autorizado e t  Ministro de 
Hacienda para firmar un convenio con la Compañía 

• Arrendataria de Tabacos de prórroga del contrato apro

bado por Real Decreto de treinta de junio de mil no
vecientos veintiuno y prorrogado por Orden de cinco 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno, en las mis

mas condiciones que aquél y por un plazo que expirará 

ét treinta de junio de 'mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo por_ el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a dieciséis de junio tic mil novecientos cuarenta 

y dos. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN  

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E TO  de 18 de junio de 1942 p or el que se  

encarga a la Comisión Interministerial Revisora de 
Recuperaciones la tramitación de los expedientes de 
defraudación que antes correspondían a las Comisiones 

de Incorporación Industrial y Mercantil.

Disueltas las Comisiones de Incorporación In 
dustrial y Mercantil por Decreto de veinticuatro de 
enero de m il novecientos cuarenta y uno, y term i
nada, asimismo, lá actuación de sus Juntas Liqu i
dadoras, se ha puesto de manifiesto la existencia de 
una gran cantidad de materiales, efectos y produc
tos que han permanecido ocultos, sustrayéndose a la 
acción recuperadora, de, aquellos Organismos, así 
como otros que se encuentran indebidamente deten
tados por haber sido-.adquiridos por medios fraudu
lentos, por lo que se-hace pTecisó promover el des
cubrimiento de aquéllos, estableciendo‘ úna acción 
púb lica 'de denuncia que permita donocer aquellas 
ocultaciones y, sin -perjuicio de la responsabilidad 
.penal que pudiera existir, practicar las revisiones y 
adjudicaciones necesarias.

La normalización de las actividades industriales y 
mercantiles fué la finalidad que presidió la creación 
de los citados Orgánismd£f-& los'efébtds "dé disponer
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y proponer lo más conveniente para la rápida uti
lización de dichos efectos y elementos, y siendo la 
Comisión Interministerial Revisora de Recuperacio
nes sucesora de aquéllos, es conveniente 'que en las 
adjudicaciones que efectúe se tomen las garantías 
precisas para que aquel fin no quede desvirtuado.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de I 
Industria y Comercio,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La acción para denunciar la 

existencia de efectos y elementos industriales y mer
cantiles de todas clases, que n¿ sean de la legitima . 
propiedad de sus eventuales poseedores y a que se 
refiere el apartado g) del artículo tercero del Decre
to de tres de mayo de mil novecientos. treinta y 
ocho, es pública.

Artículo segundo.—Los particulares y funciona
rios que tengan conocimiento dé la existencia de, 
cualesquiera clase de bienes a que. el articulo ante
rior se refiere, podrán denunciar el hecho a la Co
misión Interministerial Revisora de Recuperaciones, 
constituida en el Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo tercero.—Para que las denuncias sean 
¡admisibles a los efectos prevenidos en los artículos 
anteriores, es preciso que se formulen en papel del 
timbre correspondiente y que la persona que las 

. autorice exprese sus circunstancias y domicilio com
probados con la cédula personal.

Artículo cuarto.—Los denunciantes, en su día, 
•tenarán derecho a líha participación, que podrá os
cilar'del veinte al treinta por ciento del valor en 
que fuesen vendidos los bienes o efectos objeto 
de la denunciá.

Artículo quinto.—-Los gastes que ocasione la 
comprobación de la denuncia se satisfarán por el 
denunciante. A estos efectos, se exigirá constitu- ' 
ción de un depósito, que en ningún caso podrá ser 
'inferior‘a doscientas cincuenta pesetas, y para cuya 
determinación se tendrá en cuenta, no sólo la im- | 
portancia de la denuncia, sino los gastos probables j 
que la depuración del mismo pueda originar.

Si el denunciante no constituyese el depósito se 
•entenderá que renuncia a su deVecho, y el expediente 
se continuará de oficio.

Artículo sexto.—El denunciante de mala fe será 
sancionado con arreglo a las Leyes, a cuyo'fin la 
Comisión Interministerial, cuando a ello haya lu
gar, pasará el tanto de culpa a los Tribunales.

Artículo séptimo.—El depósito Se constituirá a 
disposición de la Comisión Interministerial Reviso
ra de Recuperaciones, c/uien podrá disponer, con i
cargo al mismo, de las cantidades necesarias para
satisfacer los gastos que origine lá tramitación* del ,
expediente. . ' i

Artículo octavo.—La instrucción y resolución de 
los expedientes de denuncias corresponderá a la Co
misión Interministerial citada.

Esto no obstante, las diligencias que para ei es
clarecimiento de los hechos hayan de practicarse en 

| lugar distinto del dorhicilio de ,1a Comisión podrán 
encomendarse á los funcionarios delegados / de la 
misma, así como a las Autoridades y funcionarios 
administrativos, quienes, en todo caso, estarán oblí- 

_ gados a facilitar los datos, practicar las actuaciones 
y realizar los trabajos que la Comisión les enco
miende.

\

Artículo noveno.—Los expedientes se tramitarán 
con audiencia del denunciante y denunciado y, pre
vias las diligencias que se estimen necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos, ¡a Comisión dictará 
la resolución procedente en orden a la recuperación 
de los bienes, que podrá ser objeto de recurso de al
zada ante el Ministro de Industria y Comercio, con 
arreglo ai Reglamento de Procedimiento Administra
tivo vigente para didho Departamento ministerial.

.Artículo décimo.—Los efectos y elementos indus
triales y mercantiles de que se tenga conocimiento 
en virtud del expediente de denuncia y que no per
tenezcan a persona determinada, serán vendidos por 
la Comisión, promoviéndose licitación vy procedién- 
dose a su adjudicación al mejor postor, si bien te
niendo en cuenta, en todo caso, la finalidad pri
mordial de normalización de las actividades indus
triales y ' mercantiles, por lo cual será preciso que 
ei solicitante justifique la necesidad de los bienes 
o efectos de que se tráte, quedando prohibida su 
enajenación, en un periodo de dos años, sin autori
zación de la Comisión. /

i

Las ventas serán anunciadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia donde radiquen los bienes y 
en la Prensa, con un plazo de treinta aías de an
telación. 1

Artículo undécimo.—Antes de procederse a la 
adjudicación de los bi.enes ocultos, se concede un 
plazo de quince días, a contar del anuncio de la 
vepta, durante el cual los que se crean con derecho 
a ‘ aquéllos puedan reivindicarlos ante la Comisión 
Interministerial Revisora de Recuperaciones, siendp 
de su cargo el abono del tanto por ciento reconocido 
al denunciante, así como ios gastos a que dé lugar 
la comprobación de la denuncia.

Artículo duodécimo.—Caso de surgir cuestiones 
de carácter civil o responsabilidades ■ de orden cri
minal, quedará expedita la acción ante los Tribu
nales ordinarios correspondientes, inhibiéndose de 
su conocimiento la Comisión Interministerial Revir 
«ora de Recuperaciones.
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Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid, a dieciocho de junio  de m il novecientos c u a 
re n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 18 de junio de 1942 por el que se pro
rroga el plazo a los efectos de la organización del 
Laboratorio Central de Metales Preciosos.
El am plio, y detallado  estudio que requiere la es

tru c tu ra c ió n  del L aboratorio  C en tra l de M etales P re 
ciosos, creado por D ecreto de fecha vein ticuatro  de 
jun io  de m il novecientos cu aren ta  y uno, h a  im ped i
do, h a s ta  la fecha, elevar al Consejo de In d u stria , 
los datos com pletos im prescindibles p a ra  la  in s ta la 
ción, o rganización y funcionam ien to  de este nuevo 
O rganism o, que por su índole y com plejidad  de fu n 
ciones-, p rev istas exige un a  docum entación estad ís ti
ca  y da tos precisos com plem entarios de d ifíc il f i ja 
ción en las p resen tes c ircunstancias, y  considerando, 
p o r o tra  Aparte, que no es aconsejab le  el que se efec
tú a  a isladam ente  el traspaso  al L aboratorio  C entra l 
de los servicios que h a  venido realizando  el L abora
torio  del Oro N acional, se im pone la necesidad  de 
¡prorrogar el p lazo  señalado  en el c itado  D ecreto p a 
r a  la  incorporación a este L aboratorio  de aquel ex 
tingu ido  Organism o.

En su  v irtud , a p ropuesta  del M inistro  de  In d u s
t r ia  y Com ercio y previa deliberación del Consejo 
de M inistros, >

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Q ueda prorrogado ei plazo se

ñalado  en  el artícu lo  cuarto  del D ecreto de fecha 
vein ticua tro  de junio  de m il novecientos cu a ren ta  y 
uno, h a s ta  el tre in ta  y uno de d iciem bre de m il n o 
vecientos cu a ren ta  y dos, a  los efectos de la  o rg an i
zación del L aboratorio  C en tra l de M etales Preciosos.

A rtículo segundo.—H asta  ta n to  sea establecida la 
o rgan ización  del c itado L aboratorio  C entral, co n ti
n u a rá  el Laboratorio  del Oro N acional desem peñan
do las funciones que tiene encom endadas.

Dado en  M adrid, a dieciocho de jun io  de m il no
vecientos cu a ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 18 de junio de 1942 sobre indemnización 
a fabricantes de aceite de cacahuet.

 P o r R eal D ecreto Ley de ocho de jun io  de m il 
novecientos veintiséis, y como m edida  de pro tec
ción al aceite  de oliva nacional, se prohibió la  Im 
portac ión  de sem illas oleaginosas que pudieran per-

ju d ica r el desarro llo  de la  in d u stria  o livarera, p la n 
teando  en su  artículo  transito rio , al im plicar su  con
ten ido  el cierre definitivo de las fáb ricas que t r a 
b a jab an  con aquellas sem illas, el prob lem a de las 
indem nizaciones a los industria les afectados.

Con objeto  de disponer de un fondo con que a te n 
d er d ichas indem nizaciones, se estableció u n  canon 
sobre las sem illas oleaginosas de im portación  por 
las O rdenes de diecisiete de agosto de m il novecien
tos tre in tá  y tres  y vein tisiete  de m arzo de m il n o 
vecientos tre in ta  y cuatro , canon que el D ecreto 
de quince de agosto die m il novecientos tre in ta  y 
cu a tro  fijó en diez pesetas q u in ta l m étrico  y am plió 
a  o tra s  m ercancías  y productos, y que co n tin ú a  p e r
cibiéndose en  la  actualidad , siendo las A duanas las 
en carg ad as de su recaudación.

A hora bien, pend ien te  de u ltim ación  el estudio 
de la p ro p uesta  que, en cum plim iento  del D ecretó 
de cipco de ab ril de m il novecientos cuaren ta , h ay a  
de som eter el M inistro  de In d u stria  y Comercio a 
la  aprobación del Consejo de M inistros p a ra  fijar 
de un a  m a n e ra  definitiva la p rocedencia y c u an tía  
de las indem nizaciones, es de todo p u n to  convenien
te suprim ir un  arb itrio  que, sobre no se r necesario, 
po r ex istir can tidades suficientes p a ra  el pago de las 
indem nizaciones pendien tes, jun to  con sus in te re 
ses, reca rg a  el coste de las su stan c ias  g rasas im 
p o rta d a s  con la inevitab le repercusión  en  los p re 
cios.

En su v irtud , p rev ia deliberación del Consejo de 
M inistros y a p ro p uesta  del de In d u stria  y Com er
cio,

Vengo en disponer:
Artículo prim ero.—A p a r t ir  de la publicación del 

p resen te  D ecreto queda suprim ido el canon  de diez 
pesetas p o r q u in ta l m étrico  que. sobre las im p o rta 
ciones de sebos, grasas, aceites de origen an im al o 
vegetal, sem illas oleaginosas en  general, sem illas 
o leaginosas p a ra  ex tracción  de aceites, ind u stria les  
y jabones com unes, fué creado por las O rdenes de 
d iecisiete de  agosto de m il novecientos tre in ta  y 
tres  y veintisiete de m ayo de m il novecientos tre in ta  
y cuatro  y am pliado por el D ecreto de quince de 
agosto de m il novecientos tre in ta  y cuatro , q u ed an 
do estas disposiciones derogadas en la p a ríe  que* 
estab lecen  y ,re g u la n  la percepción del m encionado 
arb itr io .

Artículo segundo.—P or el M inisterio de In d u str ia  
y Comercio, de acuerdo con lo establecido en  el D e
cre to  de cinco de abril de m il novecientos cu aren ta , 
se p ropondrá  la fo rm a definitiva en que, ten iendo  
en  cu en ta  las c ircunstancias actuales, h ay a  de que
d a r  resuelto  el p roblem a de las indem nizaciones a 
los fab rican tes  de aceite ' de cacahue t, con sem illas 
de im portación, cuyas in d u stria s  fueron  a fec tad as  
por la  prohibición con ten ida  en e l R eal D ecreto
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Ley de ocho de junio de m il novecientos veintiséis; 
aplicando al pago de aquéllas, en la cuantía preci
sa, las cantidades recaudadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de junio de m il novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 15 de junio de 1942 sobre organización 

de los Conservatorios de Música y Declamación.

Es preocupación p rim ord ia l  del G obierno el r e su r 
g im ien to  de la cu l tu ra  y del a r te  pa tr ios  y la  educa-   ̂
ción de la sensibilidad publica con una  sólida fo rm a 
ción espir i tua l  y a r t ís t ica ,  m edian te  u n a  en señ an za  bien 
organ izada .  P a ra  con tr ibu ir  a tales fines es preciso abor
dar de una vez y a fondo el prob lem a de la educación 
musical,  del art'c d ram ático  y de las danzas a r t ís t icas  y 
folklóricas,  tal como en los C onse rva tor ios  oficiales ha  
de p lan tearse .

E s ta s  en señ an zas  no han  tenido en n u es t ra  P a t r ia ,  
a pesar  de laudables  in tentos ,  un plan orgánico,  eficaz y 
bien de te rm inado .  El único C e n tro  docente r eg u lad o  por 
el E s tad o  fuó el Real C onserva tor io  de M adrid, por el 
que desfilaron ‘las personalidades  m ás  g loriosas en tre  
los músicos y actores  españoles.  Surg ieron  después en 
varias  provincias, por in ic iativa privada las m ás  de las 
veces, C en tro s  de enseñanza  musical y de declamación 
que, si bien obedecían a un buen deseo, no se hallaban 
deb idam en te  fiscalizados por l i t a d o  ni siguieron en 
sus planes aquellas n o rm as  de orientac ión ob ligadas en 
es tab lec im ien tos de es ta  na turaleza .

El Real D ecreto  de dieciséis de junio  de mil nove
cientos cinco ha  servido, desde en tonces,  de n o rm a  pa
ra la creación de C onse rva tor ios  d e  t i p o  d i l e r e n t c ,  s i n  
plan fijo un i ta r io  ni v e rdad eram en te  pedagógico.

•Es, pues, u rgen te  la reform a, que será el pun to  bá
sico de p a r t id a  p a ra  la reorganización de todos los Con
servator ios  españoles . En  ella se ratif ica al Real C o n 
servator io  de M adrid  el ca rác te r  de Escuela  Superior ,  
con p len i tud  de es tud ios ,  y se am p l ían ,  modif ican o su
prim en  a lg u n a s  enseñ an zas ,  sin que su fran  de tr im en to  
los derechos concedidos al ac tual  P rofesorado.

Se establecen las  ca tegor ías  de P ro feso res  espec ia
les y A uxiliares nu m era r io s  en el cuadro  genera l  de e n 
señanzas  y la de E n ca rg ad o s  de curso  pa ra  d e te rm in a 
das m ate r ias  com plem en ta r ias ,  con el fin de hacer com 
patib le el e je r c id o  docente con el servicio en o rg a n is 
mos aFtístic** u o tros  C en tros  de cu l tu ra  dependientes  
M £«*ft*v

Se crea en el Conserva tor io  de Madrid, con ca rác te r  
pe rm anen te ,  un últ im o g rupo  de en señan zas  super io ies ,  
que com prenderán  el v ir tuosism o en piano y violín pa ra  
los concer tis tas ,  la dirección de o rques ta  y lo s-es tud ios  
especiales de musicología, de canto gregoriano  y de 
r í tm ica  y paleografía ,  y en Declamación, la dirección, 
realización y p resen tación  tea tra les .  Estas- enseñanzas  
serán  d esem peñadas  por C a ted rá t ic o s  num erar ios .

A dem ás se es tab lecerán ,  den tro  de los cursos o rd i
narios,  cursos breves de ampliación, de m ayor  a m enor  
duración, según las m ater ias ,  como perfecc ionamiento  
de las enseñ anzas  generales . E s to s  cursos  ab rev iados  
se e n c o m en d a rán ,  según su im p o r tan c ia  o uti lidad, o a 
E n ca rg ad o s  de curso, C a ted rá t ico s  y P ro feso res  del 
Conserva tor io  o de  o tros  C e n tro s  docentes, o a  P ro teso ,  
res y a r t i s ta s  de reconocido valor, españoles  o e x t r a n 
jeros.

•En v ir tud  de todo lo expuesto ,  a  p ro pu es ta  del M i
nis t ro  de E ducación  Nacional,  y prev ia  deliberación del 
Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo pr im ero .—'Los Conservatorios oficiales de 

Música y D eclam ación  se d iv id i rán 'e n  tres  c lases :  S u .  
periores, Profesionales  y E lem entales .  Pertenece a  la 
p r im era  el Real Conservatorio  de Madrid , que conse r 
v a rá  la ca tegoría  de C en tro  de E nseñ an z a  Superior .  S e 
rán  Profesionales  aquellos en que se curse  la pleni tud  
de los es tudios  necesarios p a ra  ob tener  un tí tulo p ro fe 
sional , y E lem en ta les ,  los que sólo puedan  expedir  ce r 
tif icados de ap t i tu d  p a ra  los. e s tud ios  que en ellos estén  
es tablecidos.

Artículo segundo .— Los Títu/los que podrán expedirse 
por los C onse rv a tor io s  Profesionales  serán los s igu ien
te s :  E n señan zas  Musicales. Com posito r .  In s t ru m e n t i s 
tas (en los diversos in s t ru m e n to s ) .  C a n ta n te .  E n s e ñ a n 
zas de D eclam ación .  Actor teatra l .

Vínicamente en el Real C onserva tor io’ de M adrid , 
como C e n tro  Superior ,  se expedirá  el t í tulo de P ro fe 
sor en las d is t in tas  especia lidades, que se conside ra rá  
m éri to  p re fe ren te  p a ra  el desem peño  de C á tedras  n u 
m erar ías ,  especiales y auxil iares  desde que comience a 
e fec tuarse  su expedición, e ind ispensab le  ruand o  se de
te rm ine  por el Ministe rio  de Educación Nacional.

Artículo tercero .— Las enseñanzas  que se cursarán  en 
el Real C onserva tor io  de M úsica  y Declam ación  de M a
drid serán  las - s ig u ie n te s :

A) C á ted ra s  n u m e r a r ia s :
a) Música. P iano . O rg a n o  y adulúnium. ¡Violín. 

Viola. Violoncello. Arpa. A rm onía .  C o n tra p u n to  y F u 
ga. Composic ión  y form as  musicales.  M úsica de c á m a 
ra. A com pañam ien to  al p iano (bajo cifrado, melodías 
acom p añad as ,  t r an spo r te  y reducción de p a r t i tu r a s  a n 
t ig u a s  v m od ern as ) .  C o n ju n to  coral o in s tru m en ta l .  F o lk 
lore y prácticas^ folklóricas. G u i ta r ra  práctica  y V ih ue
la his tórica . E s té t ic a  genera l  e H is to r ia  U niversa l  de 
la Música. Historia de la Música y Musicología
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ñolas. Canto (escuela general). Canto lírico y dram áti
co (T eatro). Canto de salón. Cursos superiores de últi
mo grado. Virtuosismo del piano. Virtuosism o del vio
lín. Dirección de Orquesta. Musicología. Canto grego
riano. Rítm ica y Paleografía. Dirección, realización y 
presentación teatral.

b) Declam ación. Dicción y lectura expresiva. D e
clamación práctica. Indumentaria y caracterización. 
H istoria de la L iteratura y' Arte dramático.

B) Clases especiales : Solfeo y T eoría Musical. Cul
tura general y literaria cón relación a la Música y al 
Arte. Higiene práctica y Fisiología de la voz. Coreo
grafía clásica y folklórica española. C ontrabajo. Flauta 
y Flautín. Oboe y Corno inglés. Clarinete. Clarinete 
bajo. Saxofón y Req-uinto. Fagot y Contrafagot. Trom 
pa y siipilares. Trom peta. Cornetín y Fliscorno. T rom 
bón de varas y pistones, Bombardino y Tuba. T irába
les e instrum entos rítm icos.

Artículo cu arto .—'En los Conservatorios Profesionales 
podrán constituir una sola asignatura las de:

A Violín y viola. Canto y sus diversas especializa- 
ciones. Floklore y Canto gregoriano con la R ítm ica y 
Paleografía. E stética  e H istoria de la Música.

B) Declamación.
C) Coreografía.
Asimismo podrán encomendarse a Profesores espe

cíales asignaturas servidas en e¡l d’e Madrid por Cate
dráticos numer arios.

Artículo qu in to .— En los Conservatorios .Elementales 
sólo se darán., en su grado elemental,, las enseñanzas de 
Solfeo y Nociones de Canto, Piano, Violín y Armonía.

Artículo sex to .— El número de Profesores de cada dis
ciplina se determinará po.r el Ministerio de Educación 
Nacional, con arreglo a las necesidades de los Centros 
y su matrícula, teniendo en cuenta para su fijación m 
lo sucesivo las posibilidades que permitan las r ib a s  drl 
'Presupuesto del Departamento.

Artículo [>lim o .—A}*d mismo modo se determinará
el número de Auxiliares que correspondan a cada en- 

" *' %senanza.
.A rtículo octav o .— El Real Conservatorio de Música 

y Declamación de Madrid estará regido por un Direc
tor, dos Subdirectores y un Secretario, Catedráticos nu
merarios, todos ellos designados por el Ministerio.

Los Conservatorios Profesionales tendrán Director, 
Subdirector y Secretario, el cual podrá ser numerario, 
especial o auxiliar y procurando que allí donde el Direc
tor pertenezca ail Grupo de Música, él Subdirector sea 
de Declam ación, o viceversa.

Los Elementales tendrán sólo Director y Secretario.
En el de Madrid podrá nombrarse Vicesecretario para 

suplir y auxiliar al Secretario.
La Habilitación de los Conservatorios será desempe

ñada en las condieions que se exigen por la Legislación 
de Hacienda.

A rtículo noven o ,—'Además del Cuerpo de Catedráti
cos numerarios, se eetaMece para los Conservatorios de

Madrid y Profesionales el de Profesores Especiales y 
Auxiliares numerarios, y se suprime la categoría de Su
pernumerario. Los Conservatorios Elementales sólo, ten
drán Profesores Especiales y Auxiliares.

Los Profesores Especiales y Auxiliares percibirán sus 
haberes err concepto de sueldo o gratificación.

Artículo d éc im o .—<E'l ingreso en el Cuerpo do Cate
dráticos inumerariovs [y Profesores Especiales se hará /siem
pre mediante concurso-oposición, cuyo procedimiento será 
objeto de un Reglamento de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) El conourso-oposicilón se realizará siempre en 
Madrid, en turno único y ante un Tribunal nombrado 
por el .Ministerio de Educación Nacional y constituido 
por cinco miembros: un Presidente, miembro del Con
sejo Nacional de Educación o del Superior de Investi
gaciones Científicas;' un Académico, de Bellas Artes para 
la Sección de Música y de la I^engua para la Sección de 
Declamación, y tres Catedráticos numerarios del Conser
vatorio, todos ellos libremente designados por el M inis
terio, así corpo los suplentes en igual número y condición.

b) Los ejercicios para el concursó-oposición serán 
orales, escritos, teóricos y prácticos, sin que puedan fal
tar entre ellos algunos que sirvan para apreciar la pre
paración docente y artística de los concursantes.

c) E'l Tribunal, aparte los ejercicios de que conste 
la opoSici<>n, valorará debidamente los sen-icios presta
dos «a la enseña.nzá y la labor artística de los opositores.

d) Para tomar parte en la oposición habrán de pre
sentarse, además de los documentos reglamentarios, los 
certificados y títulos de la carrera correspondiente, los 
testimonios de los ‘años de servicios y reconocida aptitud 
en el Profesorado de Jos Conservatorios dependientes del 
Enfado y los que acrediten estudios de especialización' en 
D nui l r i í a  objeto de la tyoorivión.

A r t í c u l o  u n décim o.—En casos r-xeep ion ales podrán 
nombrar-e por Decreto del MimAteiio de Educación Na
cional, para eí des^uiipeñu de las plaz-is d*e Catedrático* 
y Profesores Especiales, a personalidades de mérito ex
traordinario en las respectivas disciplinas.

Esta designación deberá ir precedida d'e los informes' 
do! Consejo Nacional de Educación, de la. Real Acade
mia de Bollas Artes de San Fernando o de la Lengua y 
de! Claustro del Co-nservatorio de la pl îza que se trate 
de proveer.

Ix>s nombrados por este procedimiento podrán encar
garse de Cátedras de todas las disciplinas eneomendad'as 
a Profesores numerarios y espedí alte*.

A rtku lo  d u od éc im o .— El ingreso en «á Profesorado 
Auxiliar se hará siempre' por concurso-oposición, cuyos 
ejercicios se realizarán en los Conservatorios respectivos 
en los términos que se establezcan reglam entariamente.

Artículo d ec im otercero*—Se crea la Inspección Gene
ral r]f> Conservatorios, desempeñada por dos Inspectores, 
CafedH'átirns numerarios, u n o  para las enseñanzas de la 
Música y otro para los de Declamación, designados li
bremente por el Mitfáftr© dd Depárta&tento*
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A rtículo decimocuarto .— El Ministro de Educación N a 
cional queda autorizado para  aclarar ,  in te rp re ta r  y d ictar  
disposiciones com plem entarias  oportunas,  util izando los 
créditos del vigente Presupuesto .

Artículo dec im oquin to .— Quedan  derogadas las; dispo
siciones que se opongan a lo establecido en los artículos 
anteriores y, expresam ente ,  el Real Decreto de dieciséis ' 
de junio de mil  -novecientos cinco. •

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera.— L as en señan zas  de los C on se rva to r io s  se 

acom odarán  al plan fijado en este Decreto, a  medida 
que lo perm itan  las dotaciones del Presupuesto ,  utili
zándose, para  im plan tar  de un modo inmediato  las re 
form as m ás  • urgentes,  los créditos consignados en el 
actual  que figuren su je tos a  reorgan izac ión .

Segunda.— H a s ta  tan to  se d e te rm ine  defin it ivam ente  
el núm ero  y categoría de los Conservatorios, conforme 
lo perm itan  las dotaciones de] Presupuesto , se conside
rarán  como Profesionales los de Córdoba, M álaga, M u r
cia, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, Tener ife  y Co- 
ruña ,  que tienén dotaciones genera les  o especiales en la 
Ley económica. Los subvencionados o con validez acadé
mica de Cádiz, Sa lam anca ,  Oviedo, Baleares, C a r tagen a ,  
C eu ta ,  San S ebas t ián ,  S a n tan d e r ,  V ito ria  y Valladolid 
conservarán h as ta  nueva orden su cuadro  actual de en
señanzas.

Tercera.— Se concede a la  Escuela  Municipal de M ú 
sica de ¡Barcelona la categoría de Conservatorio  Profe
sional, con validez académ ica  p a ra  todas  sus discipli
nas, siempre que. se suje te  al cuadiro de enseñanzas  e 
Inspección establecidas en el presente Decreto .

En iguales condiciones se o to rga  la categoría de E le
mental  al Conservatorio del Liceo de la m ism a  ciudad.

Cuarta.—A los C a ted rá t ic o s  n u m era r io s  cuya C á ted ra  
haya sido objeto de modificación o  supresión, con arreglo  
a  lo d ispuesto  en el p resen te  D ecre to  se les respe ta n  
todos los derechos adquiridos en la  enseñanza ,  ex t in 
guiéndose al producirse su vacante.

Quinta.— H a s ta  que se ex t in ga  el ac tual  Esca lafón  
de Profesores Supernum erar ios ,  los individuos q u e ’ lo 

‘in tegran podrán tom ar  par te  en todos los concursos- 
oposiciones.

Sexta.—Los ac tuales  Pro feso res  S u p e rn u m e ra r io s  de] 
Conservatorio f e  Madrid y de los Oficiales en q u e  exis
tan  se t r an s fo rm a n  en Auxiliares  n um era r io s ,  con la 
consignación correspondiente .

Así lo dispongo por  él p resen te  JDeoreto, dado en 
M adrid  a  quince de jun io  de mil novecientos  c u a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra Vocal del Consejo Nacional de Educación al 
Director de la Escuela Central Superior de Comercio.

En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, por la que fué creado el 
Consejo Nacional de Educación, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quinto, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional,

Nombro Consejero de aquel Alto Cuerpo Consul
tivo al Director de la Escuela Central Superior de 
Comercio, en representación de la Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se crea 
el Instituto <<Nicolás Antonio» de Bibliografía, en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

L a distr ibución de los traba jos  que se realizan en tre  
los d is t in t 'o s -ó rgan os  del Conse jo  Superior  de Inv es t i 
gac iones  Científicas aconse ja  su s t i tu i r  la J u n t a  Biblio
gráfica  y de In te rcam bio  Científico por un In s t i tu to  
d e , Inves t igac iones  Bibliográficas que tenga ,  en  la h o 
m og ene idad  de su ta rea ,  u n a  creciente g a r a n t í a  de 
eficacia.

Los In s t i tu to s  de invest igación,  de acuerdo  con el 
servicio de bibliotecas, a t iende  con positivo resu l tado  
p rob lem as que, al nacer el Consejo, fueron enc o m en 
dadas  al cuidado de dicha Ju n ta .

L a ob ra  inves t igadora ,  rto so lam en te  de la biblio
g ra f ía  re trospec t iva ,  sino de la b ib liografía  española  
ac tual ,  as í  como de la producción científica y l i tera ria  
en H isp an o -A m érica  y en  el ex t ran je ro ,  r equ iere  qna  
a rd u a  labor, no sólo de s is tem at izac ión  de m ater ia le s ,  
sino de exposición cr í t ica  de los m ism os,  que  sólo un 
In s t i tu to  in ves t igador  puede d esem peñ ar  con éxito.

Por  todo ello ello, a p ro pu es ta  del M inis tro  de E d u 
cación Nacional,  y prev ia  deliberación del C onse jo  de 
Min istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— D epend ien te  • del Conse jo  S u p e 

r io r  de Invest igac iones  Científicas, se c rea  el I n s t i tu to  
((Nicolás Antonio», de Bibl iografía ,  afecto  al P a t r o n a to  
«Menéndez Pelayo».*

 Articulo segundo.—E ste  I n s t i tu to  t e nd rá  como m i
sión fun d a m en ta l  la inves t igación,  organ ización  e in fo r 
mación bib liográfica en su doble aspecto  h is tór ico  y 
p resen te ,  y ded icará  u n a  pa r t icu la r  atención  a  la b i
bliograf ía  e spaño la  e  h i sp ano -am er ican a .

Artículo tercero.— El In s t i tu to  «Nicolás Antonio», de 
Bibl iograf ía ,  e s tab lecerá  las debidas  re lac iones con 'los
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res tantes  Ins titu tos  del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, a los cuales facili tará elementos de 
trabajó, y mantendrá una  estrecha relación con la Bi
blioteca Nacional, la que sum inistrará  los materiales 
necesarios para el desempeño de su misión.

Artículo cuarto.—Se extingue la Ju n ta  Bibliográfica 
y de Intercambio Científico, siendo sustituida por el 
Insti tu to  «Nicolás Antonio», de Bibliografía, en su fun
ción de Centro de investigaciones bibliográficas.

Artículo quinto.—El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas organizará y desarrollará debidamen
te este Instituto .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO  de 15 de junio de 1942 por el que se am
plían las funciones del Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo», del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

El desarrollo adquirido por el Ins titu to  ((Leonardo 
Torres Quevedo» (desarrollo de los talleres que sirvie
ron al glorioso inventor para  la realización de sus apa
ratos) orientado hacia la construcción de nuevos mo
delos de material de precisión o científico, se refleja 
de una parte en el aumento de Secciones que diversifi
can los trabajos iniciálmente sólo mecánicos del Ins ti
tuto, y de o tra  parte, en la amplitud, de sú labor, que 
ha traspasado las necesidades pedagógicas de los Cen
tros docentes para  alcanzar los servicios prestados a 
varios Ministerios.

Él Instituid  rebasa su demasiado restringido nombre 
y se abre a las diversas aplicaciones de la Física.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi- j 
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—El Insti tu to  «Leonardo Torres 

Quevedo», de máterial científico,, dependiente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, se deno
minará en adelante Instituto ((Leonardo. Torres Hueve- 
do», de Física aplicada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

E! Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO  de 15 de junio de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de concurso, de 
las obras del Viaducto «Torres-Quevedo», sobre el 
río Narboneta, del Ferrocarril de Cuenca a Utiel.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de O teas Públicas para  la ejecución, por con

curso , de las obras del Viaducto «Torres-Quevedo», 
sobre el río Narboneta, del ferrocarril de Cuenca 
a Utiel, a  propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  ím ico .—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para  la ejecución, por el ¡sistema de con
curso, de las obras del Viaducto «Torres-Quevedo», 
sobre el rio Narboneta, del ferrocarril de Cuenca 
a Utiel, por su presupuesto de catorce millones cien
to- noventa y seis mil cuatrocientas once pesetas 
con veintiún céntimos, que se abonarán en cuatro 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  quince de junio de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D EC R E TO  de 15 de junio de 1942 por el que se de
clara de carácter urgente la ejecución de las obras 
de "Variación de la estación común de Pamplona" .

• La Sociedad Anónima «El Irati», concesionaria y 
explotadora del ferrocarril eléctrico Panlplona-Aoiz- 
Sangüesa, ha solicitado sea declarada la urgencia de 
las obras «Variación de la Estación común de Pam 
plona», cuyo proyecto de construcción fué aprobado 
por Orden m inisterial de uno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.'

Por Decreto de tre in ta  y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y; uno fué declarada la urgencia 
de la construcción ae la variante -entre los kilóme
tros cero al oqho de la linea Pam plona-Aoiz-San-• 
giiesa. ' .

Considerando que las obras de la estación común 
de Pam plona son complemetarias de la • variante 
declarada de urgente construcción y necesarias para  
que esta variante pueda u tilizarse;'

Considerando que lá Ley de siete de octubre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve sobre procedim ien
to en las Leyes de expropiación forzosa^ tiene por ob
jeto simplificar para las obras que tengan c a rá c te r1 
de urgentes el establecido en las Leyes de expropia
ción forzosa vigentes,
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A propuesta del M inistro de Obras Públicas y 
(previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A los efectos de la ocupación y 
expropiación ae los bienes que sean necesarios, se 
declara de carácter urgente la ejecución de las 

? obras de «Variación de la Estación común de P am 
plona», aprobada "en primero de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente I^ecreto, dado en 
M adrid a quince de junio de m il novecientos cu a 
ren ta  y dos.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se auto

riza la ejecución, por el sistema de adm inistración, 

de las obras de los caminos de acceso a  las estacio

nes del trozo cuarto del Ferrocarril de Zam ora a 

L a  Coruña.

E x a m in ad o  oí expediente  instruido por el Ministerio 
de O b ras  Públicas para  la ejecución por administración 
de las obras de los caminos de acceso a la> estaciones del 
trozo cuarto-.del Ferrocarril de Za m o ra  a La. C oruñ a,  a 
propuesta del Ministro de O b ras  Pública* y -previa de
liberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

'Articulo único .— Se autoriza al Ministró de Obras 
Púülicas para la ejecución, por el sistema de adm inistra
ción, de las obras de los caminos de acceso a las estacio
nes del trozo 'cu a rto  del Ferrocarril  de Z a m o ra  a L a  C o 

ruña, por su presupuesto de un millón ochocientas cua
renta y siete mil setenta y cuatro pesetas con ochenta 
céntimos.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid, a quince dé junio de mil novecientos cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
A L F O N S O  PE Ñ A  B O E U F  ,

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 por el que se decl

ar an urgentes las obras del Acueducto sobre el 

Arroyo de San Juan y accesorias (C anal del B ajo 

G uadalquivir).

Por Orden m inisterial de ocho de junio del p re
sente año, v fue aprobado eL proyecto de Acueducto 
sobre' el arroyo de San  Juan ’ y sus obras accesorias 
(C an al del B ajo  G uadalquivir), por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de tres m illones ocho
cientas trein ta  y un mil novecientas noventa y 
nuevé pesetas con cuatro céntim os.

Teniendo presente que las obras de los trozos 
primero y segundo de la Sección sexta  del C an al 
del B ajo  Guadalquivir, de las cuales son un desglose 
las del Acueducto sobre el arroyo de San Juan y* 
accesorias, las está ejecutado a satisfacción  el S er
vicio de Colonias P enitenciarias M ilitarizadas bajo 
la dirección de la Confederación H idrográfica del 
G uadalquivir y que, por lo tanto, dicho Servicio está 
en condiciones de' ejecutar tam bién las del nuevo 
proyecto en idénticas condiciones, a propuesta del 
M inistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo prim ero.— Se declaran urgentes, a los 
efectos de la aplicación de la Ley de ocho de sep
tiem bre de m il novecientos trein ta  y nueve, las obras 
del Acueducto sobre el arroyo de San Juan y a c 
cesorias (C an al del B ajo G uadalquivir), cuyo pre- 

. supuesto de ejecución, por contrata, asciende a tres 
millones ochocientas trein ta  y un m il novecientas 
noventa y nueve pesetas con cuatro céntim os.

Articulo segundo.— En el convenio que para la 
realización de estas obras tiene que establecerse en 
tre la Confederación H idrográfica del G uadalquivir 
y el .Servifcio de Colonias P enitenciarias M ilitariza
das, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones, 
que, inspiradas en la práctica  ya adquirida en casos * 
análogos, son de aplicación a todas las obras que 
actualm en te se ejecutan por el Servicio de Colonias 
P enitenciarias M ilitarizadas.

a) No obstante el carácter de la obra por a d 
m inistración con que se realizarán  estos trabajos, 
para evitar duplicidad de Contabilidad, que o rig in a 
ría una com plicación en su adm inistración, la C on
federación H idrográfica del G uadalquivir abonará 
la obra ejecutada m ediante relaciones valoradas y 
certificaciones m ensuales, que red actará  el In gen ie
ro de dicha CQnfederación, encargado de laa obras, 
firm ando el represetante de Colonias P enitenciarias 
M ilitarizadas la conform idad en las relaciones v a 
lorada^. Estas relaciones valoradas se h arán  con los 
precios del presupuesto de ejecu ción 'm ateria l, y en 
certificaciones se les agregará el uno por ciento de 
im previstos y el nueve por ciento de beneficio in- 
dystrial, con objeto de que t:on este diez por ciento 
pueda atender el Servicio de Colonias/ P en iten cia
rias M ilitarizadas al establecim iento de cam pam en
tos, organización san itaria  que éstos requieran y a la 
adquisición de los medios auxiliares n ecesarios para 
los trabajos. El seis por ciento restante se ingresará 
en la C aja  de la C onfederación H idrográfica del 
G uadalquivir, para aplicarlo a los. conceptos de' d i- I 
reqción y adm inistración de la obra, conform e a la 
distribución que apruebe el M inisterio, de Obras Pú- . 
blicas, inform ado por los Servicios. •

b) Con objeto de ayudar al Servicio de Colo- ^
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nias Penitenciarias Militarizadas al establecimiento 
de sus campamentos y adquisición de medios auxi-  
liares para la puesta en marcha de las obras, podrá 
el Ministerio de Obras Públicas, a pro-puesta de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y pre
via petición del Servicio de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas, otorgar los adelantos mediante certi
ficaciones, a buena cuenta, hasta el límite máximo 
de un once por ciento del presupuesto de ejecución 
material, que se irá descontando en las certificacio
nes sucesivas.

Articulo tercero .—Si por las circustancias espe
ciales la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir y el Servicio de Colonias Penitenciarias estuvie
ran de acuerdo en que procede la modificación de los 
precios, sea aumentándolos o reduciéndolos, ya que 
al realizarse las obras en la forma propuesta no se 
pretende obtener beneficio de ningún género, po
drán proponer, para su resolución, al Ministerio de 
Obras Públicas, la modificación de -estos precios uni
tarios, xcon objeto de que resulten más convenien
tes al coste de las obras. *

Artículo cu arto .—Dado el carácter especial del 
Servicio de Colonias Penitenciarias que se encarga 1 
de la realización de estos trabajos, los créditos 
para estas obras, asi como las certificaciones que 
se expidan, estarán sometidas a los mismos descuen
tos que las demás obras que realiza el Ministerio 
de Obras Públicas por él sistema de administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
DI Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O de 15 de junio de 1942 por el que se decla
ran urgentes las obras de revestimiento del Canal 
de Montijo, entre los perfiles ciento noventa y seis 
y quinientos cuarenta y seis.

Por Orden ministerial de treinta de marzo dél 
presente año, fue aprobado el proyecto de obras de 
revestimiento del Canal de Montijo, entre los per
files ciento noventa y se¡is y quinientos cuarenta y 
seis; por su presupuesto de ejecución por contrata 
de tres millones seiscientas ochenta y ocho'm il dos
cientas cincuenta y cuatro pesetas con noventa y 
seis céntimos.' , .

Teniendo présente que las obras del Canal por 
la margen derecha de ia Vega de Montijo, así como 

\las de revestimiento del mismo entre el origen y 
el perfií ciento uno Jas éstá ejecutando el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas bajo la di
rección de la Delegación de los Servicios Hidráulicos, 
del Guadiana y Cijara,. y que, por  ̂ lOj tanto, dicho 
Servicio está en condiciones de ejecutar también las

del nuevo proyecto en idénticas condiciones,  a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de-^ 
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran urgentes, a los' 
efectos de la .aplicación de la Ley de ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve, las obras 
de revestimiento del Canal de Montijo, entre los per
files ciento noventa y seis y quinientos cuarenta y 
seis, cuyo presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a tres millones seiscientas ochenta y ocho 
mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas con no
venta y seis céntim os,'

Artículo secundo.—-ODn el convenio que para la rea
lización de estas obras tiene que establecerse entre 
la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana y C ijara y el Servicio de Colonias Penitencia-, 
rias Militarizadas se tendrán en cuenta las siguien
tes condiciones que, inspiradas en la práctica ya ad
quirida en casos análogos, son de aplicación a todas 
las obras que actualmente se ejecutan por el Servi
cio de Colonias Penitenciarias Militarizadas.

a) No obstante el carácter de la obra por admi
nistración con que se realizarán estos trabajos para 
evitar duplicidad de contabilidad que originarla una 
complicación en su administración, la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Guadiana y Cijara abo-' 
nará la obra ejecutada mediante relaciones valora.- 
das y certificaciones mensuales, que redactará el In 
geniero de dicha Delegación, encargado de las obras, 
firmando el representante de Colonias Penitencia
rias Militarizadas la conformidad en las relaciones 
valoradas. Estas relaciones valoradas se harán con 
los precios del presupuesto de ejecución m aterial y 
'én la certificación se le agregará el uno por’ ciento 
dé imprevistos y . el nuéve por ciento de beneficio 
industrial, con objeto de que con este diez por cien
to pueda atender el Servicio de Colonias Penitencia
rias Militarizadas al establecimiénto de campamen
tos, organización sanitaria que éstos requieran y a  
la adquisición de los medios auxiliares necesarios 
para los trabajos. El seis, por ciento restante se in
gresará en la C aja de la Delegación de los Servicios

. Hidráulicos del Guadiana y Cijara, para aplicarlo a 
los conceptos de dirección y >administración de la 
obra,'conforme a la distribución que ,apruebe' el Mi
nisterio de Obras Públicas, informado por los Ser
vicios.

b) Con objeto de ayudar al Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas al establecimiento t de 
sus campamentos y adquisición de medios auxilia- 
rés para la puesta en marcha de las obras, podrá, 
el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la 
Delegación de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
y Cijara, y previa petición del Servicio de Colonias 
Penitenciarias, otorgar los adelanta, mediante cer-
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tificaciones a buena cuenta hasta el límite máximo 
de un once por ciento del presupuesto de ejecución 
material, que se irá descontando en las certificacio
nes sucesivas.- *

Artículo tercero.—Si por las circunstancias espe
ciales la.Delegación de los'Servicios Hidráulicos'del 
Guadiana y Cijara y el Servicio de Colonias Peni
tenciarias estuvieran de acuerdo en que procede la 
modificación de los precios, sea aumentándolos o re
duciéndolos, ya que al realizarse las obras en la 
forma propuesta no se pretende obtener beneficio 
de ningún género, podrán proponer, para su reso
lución, al Ministerio de Obras Públicas la modifica
ción de estos pr^ecio^ unitarios, con objeto de que 
resulten más convenientes al coste de las obras.

Articuló^ cuarto.—Dado el .carácter especial del 
Servicio de Colonias Penitenciarias que se encarga 
de la realización de estos trabajos, los créditos, para 
estas obras, así como las certificaciones que se ex
pidan, estarán sometidas a los mismos descuentos 
que las demás obras que realiza el Ministerio de 
Obras Públicas por el sistema de administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,,ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO  de 15 de junio de 1942 por el que se auto
riza la ejecució n , por el sistema de administración, 
de las obras del proyecto de vía entre las estacio
nes de San Lorenzo de Mongay y Sellés y obras 
anejas del ferrocarril de Lérida a Saint-Girons.

E xam inado  o! expediente  instruido por el Ministerio 
dé O bras Públicas, para la ejecución, por administración , 
de las obras del proyecto de- vía en tre  las estaciones de 
San Lorenzo de M ongay y Sellés y obras  ane jas  del fe
rrocarril  de Lérida a Saint-Girons, a propuesta deil Minis
tro de O bras  Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .— Se autoriza al Ministro de O bras P ú 

blicas para  la ejecución, por el sis tem a de adm in is tra 
ción, de las obras del proyecto de vía en Iré las estaciones 
de San Lorenzo de Mongay. v Selles y obras  anejas’ del* 
ferrocarril  de L ér ida  a Sa in t-G irons ,  por su p resupuesto  
de cuatro  .millones seiscientas  cincuenta  mil seiscientas 
sesen ta  y siete pese tas  con un céntimo.

Así Ind isp on g o  por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a quince de junio  de mil novecientos cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E TO  de 15 de junio de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de administración, 
de las obras de reparación de los edificios de la Sec
ción Ferrol del Caudillo a Mera, del ferrocarril del 
Ferrol del Caudillo a Gijón.

E xam inado  el .expediente instruido por el Ministerio de 
O bras  Públicas para  la ejecución, por adm inistración, de 
las obras de reparación de los edificios de la Sección Fe
rrol a Mera, del ferrocarril del Ferrol del Caudillo a Gi
jón, a propuesta del Ministro de O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .— Se autoriza al Ministro de O bras Pú

blicas para  la ejecución, por el sistema de administración, 
'de las obras de reparación de los edificios ele J a  Sección 
Ferrol del Caudillo a Mera, del ferrocarril  del Ferrol del 
Caudillo a Gijón, por su presupuesto de doscientas dieci
ocho mil qu in ien tas  quince pese tas  con^veinti trés  cén t i
mos.

A s i lo  dispohgo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de junio de mil novecientos cuaren ta  y dos.

F R A N C I S C O   FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO  de 15 de junio de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obras de 

«Nuevo dique de abrigo» en el puerto de Tarragona.

E xam inado  el expediente incoado por el Ministe rio de 
Obras Públicas para  la ejecución, por el s istema de con
trata ,  de las obras de «Nuevo dique de abrigo», en el 
puerto  dC T a r ra go n a ,  en cuya tramitación sé han c u m 
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la  m ater ia ,  a p ropuesta  del Ministro de O bras  Públi
cas y previa deliberación del Consejo  de Ministros,

 D I S P O N G O :
Articulo prim ero .—Se autoriza al Ministro de O bras 

Públicas para  la ejecución, m ediante  subas ta ,  de las 
obras de «Nuevo dique de abrigo», en. el puerto de T a r r a 
gona, con arreglo, al -proyecto y Pliego de Condiciones 
Part iculares y Económicas que han  servido de base a la 
tramitación de- este expediente y del que resu l ta  un pre
supuesto, por el sistema de contra ta ,  de cua tro  millones 
se tecientas ochenta y  dos mil sesenta y dos pesetas con 
veintiocho céntimos.

Artículo segundo .— El im porte  de ejecución de es tas  
obras deberá ser abonado por la J u n ta  de O bras del P u e r 
to de T a r ra go n a  con cargo a los fondos de subvención 
del Estado, dis tr ibuyéndose su ¡importe íntegro en las si
guientes cinco anualidades:  la del corriente ejercicio eco
nómico de mil novecientos cuaren ta  y d o s ,  p o r . u n - im-
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porte de trescientas mil pesetas; la de los años mil nove
cientos cu a ren ta  y tres, mil  novecientos cuaren ta  y cua
tro v mil novecientos cu a ren ta  y cinco, de un millón 
doscientas mil pese tas  cada  una,  y la ú ltima, correspon
diente a mil novecientos cua ren ta  y seis, de ochocientas 
ochen ta  y dos mil sesen ta  y dos pese tas  con veintiocho 
céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a quince de jun io  de mil novecientos cuaren ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO  de 15 de junio de 1942 por el que se aprue
ba el proyecto de abastecimiento de aguas de Huarte 
(N avarra), concediendo a su Ayuntamiento el auxi
lio del cincuenta por ciento de las obras subven
cionables. 

Incoado expediente por el A yun tam ien to  de H uarte  
(N ava rra )  en solicitud de subvención del E s tado  pa ra  
los obras  del abas tec im ien to  de a g u a  de la población, 
acogiéndose a lo d ispuesto  en el apa r ta do  b) del a r 
tículo sexto del Decreto  de nueve de junio de mil n o 
vecientos veinticinco, se han cumplido en él todos los 
requ is i tos  exigidos por la ^legislación vigente en la 
m ater ia ,  oyendo, en consecuencia, al Conse jo  de E s 
tado, y en su v ir tud , de acuerdo con dicho C uerpo  con
sultivo, a p ro pu es ta  del M in istro  de O b ra s  Públicas  y 
previa deliberación del 'Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.-^S e  ap rueb a  el proyecto  para  las 

obras de abas tec im ien to  de ag u as  de H u ar te  (N a va rra ) ,  
suscri to  por el Ingen iero  de C am ino s  don Miguel Erice, 
en Pam p lo n a ,  en m arzo de mil novecientos ' t re in ta  y 
nueve, a los efectos de la subvención, quedando  suje
tas  las obras  a las condiciones es tab lec idas  por la J e 
fatura* de A guas  de la  Confederac ión del E bro  en su 

xresolución de fecha veinte de marzo de mil novecientos 
cua ren ta .

Artículo segundo.— Se o to rga  al A yun tam iento  pe
t ic ionario  el auxil io  del c incuen ta  por ciento de las ob ras  
subvencionables , que asciende a t re in ta  y cinco mil 
seiscientas  sesen ta  y u n a  pese tas  con cua ren ta  y tres 
céntimos, im porte  que se abona rá  en cinco anua lidades  
iguales  a p a r t i r  de la fecha de aprobación -del acta de 
reconocimiento  final de las obras, con cargo  a la obli
gación que en el p resupuesto  vigente f igura en el ca
pítulo tercero, ar tículo  cuarto , g rupo décimo, concepto 
segundo.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio  de mil novecientos cu a re n 
ta v dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro ele Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D EC R ETO  de 16 de junio de 1942 por el que se de
clara urgente la ejecución de las obras de los c a
minos da acceso al puente <<Pedrido», sobre la ría 

de Betanzos, en el camino local de Puente del Porco 

a Muros (La Coruña).

Aprobado por Ley de siete de octubre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve el procedim iento de u r
gencia p a ra  la ocupación de fincas y terrenos afec
tados por las obras de gran  interés que requieren  
la m áxim a rap idez en su ejecución, y estim ando 

^com prendidas las de los cam inos de acceso al puen
te  denom inado del «Pedrido», sobre la ria  de Be
tanzos, cam ino local de Puente del Porco a Muros 
(La C oruña), en tre  las que reúnen  esas condiciones, 
a p ropuesta del M inistro de O bras Públicas, y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara u rgen te  la ejecución 

de las obras de los cam inos de acceso a l  p uen te  
denom inado del «Pedrido», sobre la ría  de Betanzos 
en el cam ino local de P u en te  del Porco a M uros (La 
C oruña), aplicándose a este efecto lo dispuesto en 
la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in 
ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de junio de m il novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos a don Antonio López Franco.

R esultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector, por con tinuar en 
la situación  de supernum erario  don Francisco Pa- 
rre lla  M iota, a p ropuesta del M inistro de O bras P ú
blicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro, en ascenso de escala, p a ra  ocupar la ex
p resada vacante, a don Antonio López Franco, In 
geniero Jefe de p rim era  clase del referido  Cuerpo.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF ' 
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PRESIDENCIA DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 22 de junio de 1942 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida, como Fis
cal Provincial de Tasas de Castellón 
de la Plana, don José Olagüe Ar
nedo.

Excmog. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía' Pro
vincial de Tasas que se menciona: 

Don José Olagüe Arnedo, Coman
dante de Infantería, destinado en co
misión por Orden-circular de 8 de oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO n ú m e r o  283) como 
Fiscal provincial de Tasas de Caste
llón de la Plana, cese en dicha comi
sión por haber sido nombrado para 
otro cargo.

Lo que digo a W . EE. para su co- 
nócijniento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de- 1842.—El 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de juni o de 1942 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios a oposición 
de la cátedra de «Organización y 
administración de Empresa, y Banca 
y Bolsa», vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.
limo. Sr.: Anunciada a oposición la 

cátedra de «Organización y Adminis
tración de Empresas y Banca y (Bol
sa», vacante en la Escuela Central Su
perior de Comercio,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, don José Antonio Arti
gas Sanz, dei Consejo Superior de 
Investigaciones . Científicas. Vocales: 
Don Pedro Gual Villalibí, Catedrático 
de la Escuela de Altos Estudios Mea- 
cantiles de Barcelona; don Antonio 
Lasheras Sanz, Catedrático de la Es
cuela Central Superior de Comercio; 
don Ildefonso Cuesta Garrigós, Cate
drático de la Escuela Central Superior 

, de Comercio'; don José Núñez Moreno, 
Secretario general del Banco Hispano- 
Amerfcano,

Suplentes: Presidente, don Mariano 
Sebastián, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas. Vocales: Don 
Francisco Pérez Pons, Catedrático de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao; don Luis Ballesteros 
Marín Baldo, Catedrático de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona; don Rafael Picó Estela, 
Catedrático de la' Escuela de comercio 
de Valencia; don Juan José del Junco 
Reyes, Catedrático de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de junio de 1942 por 
la que se autoriza la celebración 
del Examen de Estado en el Insti
tuto Español de Lisboa.
limo. Sr.: En atención a que en la 

actualidad subsisten laS\ ausas que de
terminaron la publicación de las Or
denes de 10 de febrero y 15 de julio de 
1941,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
la celebración, en el Instituto Español 
de Lisboa, del Examen de Estado del 
presente curso, que tendrá la validez 
que a estas pruebas otorga la Ley de 
20 de septiembre de 1938, debiendo 
cumplirse lo establecido en el aparta
do segundo de la Orden de 10 ,de fe
brero del año último ya mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Director 

general de Enseñanzas Superior y 
Media de este Departamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Resolución del expediente de la So
ciedad General Española del Alumi
nio, S. A.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado por di
cha Sociedad,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdó con la Sec

ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad General Es
pañola del Aluminio, S. A., la instar 
lación de una fábrica, con las con
diciones siguientes:

1.a Que se fije la producción anual 
de 2.000 toneladas de aluminio, har 
ciándose la instalación ajustada al 
proyecto presentado. Para autorizar 
las sucesivas ampliaciones que puedan 
solicitarse, se tendrán en cuenta las 
necesidades d e l  consumo, la mayor 
proporción de bauxitas españolas em
pleadas, así como la clase de pro
ducto y su reducido coste de obten
ción para que se facilite la exporta
ción de aluminio, al fin de compensar 
las importaciones de bauxitas que no 
-se puedá-n evitar.

2.a La puesta en marcha de la ins
talación ha, de realizarse en el plazo 
máximo de dos años, contados a par
tir de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de da presenté" resolución ; pasado 
Nel cual sin realizarlo, se considlera 
anulada esta resolución.

3.a La autorización será válida úni
camente para el peticionario.

4.a El peticionario presentará en las 
Jefaturas de los Distritos Mineros don
de radiquen las secciones de su in
dustria, proyecto y presupuesto de la 
instalación definitiva, a los efectos de 
la inspección correspondiente de su 
ejecución.

5.a Una vez terminada la instala
ción, lo notificará el interesado a las 
Jefaturas de Minas correspondientes 
para que éstas procedan a levantar 
las correspondientes actas de compro
bación y a autorizar el funcionamien
to, si procediera.

6.a No podrá realizarse modifica
ción esencial en las instalaciones ni 
traslados de las mismas que ;no sean 
previamente autorizadas.

7.» A esta autorización no va aneja 
la declaración de interés nacional para 
la Empresa. Esta Dirección General 
considera, sin embargo, en atención 
al objeto de ,1a Empresa se estime co
mo informe favorable para la prefe
rencia de los suministros.

8.a Contra esta resolución cabe . el 
recurso de alzada anté el excelentí
simo señor Ministro de Industria y 
Comercio, que deberá interponerse den
tro del plazo de quince días,' a con
tar de la fecha de la publicación de 
la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándose al inte
resado vista del expediente.

Madrid, 1 de julio de 1942.—El Di
rector general de Minas y Combus- 
tibleft Eduardo Carvajal.
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ADM INISTRACION CENTRAL           m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

 Transcribiendo relación de agricultores de la Zona segunda (continuación de Granada) autorizados para el cultivo del 
tabaco en la presente campaña de 1942-43. (Publicadas las anteriores relaciones en el BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO, números 164, 183 y 184, de 13 de junio, 2 y 3 de julio, respectivamente, de 1942.

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A
3.374
1.375
1.376
1.377
1.378
1.379
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388 
1.389.
1.390
1.391
1.392
1.393 

. 1.394
'1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401
1.402 
1.403'
1.404 |
1.405 j
1.406 ' !
1.407
1.408
1.409
1.410 
1.4-11
1.412 •
1.413
1.414
1.415 
1.4J6
1.417
1.418
1.419 
1:420
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425

Cullar Vega ............................................................
Idem ...................................................................... .
Idem ...........'......... ............................ ......................
Idem ........................................ y,....... ......... ............
Idem ........i................................................................
Idem ...................................................... ..................
Idem ..........................v.............................................
Idem .......................... \............................................
Idem .........................................................................
Idem *........................................................................
Idem ................................................................ ........
Idem ..........,.............................................................
Idem ......................................................"..................
Idem .............................. ..........................................
Idem .........................................................................'
Idem ............. ............................................................
Idem .........................................................................
Idem .........................................................................
Idem ......................... ..............................................
Idem ......................................................................
Idem .................... ........ ...........................................
Idem ................. ......................................................
Idem ...... /./..............................................................
Idem .........................................................................
Idem .......................!..................... ;.........................
Idem .................................... ........:....................... .
Idem .........................................................................
Idem .........................................................................
Idem .....................................................' ...................
Idem ........................................................................
Idem ............................................7..........................
Idem .................... ....................................................
Idem .................................................................... .
Idem ........................................................................
Idem ................. ....... : ..............................................
Idem .........................................................................
Idem ........... i......... .................. .............................
Idem .......... i ......... *................./ ............. ..............
Idem ............... ......*................. ..............................
Idem ......................................... .............................
Idem .......................................................................
Idem ......................................... , ............................
Idem ............... .......................................................
Idem .......................................................................
Idem ....................................... .............................
Idem ................ ......................................................
Idem *......................................... , ............................
Idem ...:.................................................................
Idem ................... .................... .............................
Idem ..................... ................... ..............................
Idem ................... .............................................•••••
Idem ........ .....................................................r.........

M artín Medina, Francisco ...............................
M artín Morales, Eduardo .......................................
M artín Rodríguez, José ...........................................
Morales Bertos, José ...............................................
Morales Bertos, Juan ...............................................
M orales Burgos, Eduardo .......................................
Morales García, Bernardo ......................................
Morales García, José M aría ............. .....................
Morales García, Manuel ........ ................................
Morales Martín, Antonio .......................................
Morales Martin, José ............................ ..................
M orales Serrano, José María ...............................
M oreno Agrela, Eduardo .......................................
M oreno Alonso, Manuel ..........................................
Moreno B arrera .'A ntonio .......................................
M oreno Barrera. Em ilio ............................... ............
Moreno Caballero. Francisco ...............................
M oreno Criado, José .1 ............................................
Mone.ro Fe-noy, José ............... ...................................
M oreno Fernández; Antonio ...................................
M oreno Fernández, Felipe ...................................
Moreno Fernández, Francisco (m ayor) ...........
M oreno Fernández, José ..........l ..............................
M oreno Fernández. M iguel ...................................
M oreno Galindo, Antonio .......................................
Moreno Gómez, C ristóbal.........................................
M oreno González, Antonio ...................................
M oreno González,- José ...........................................
Moreno Juno, José ....................................... •...........
Moreno Morales. Bernarda .................... *...........1.
M oreno Morales, Em ilio ..........................................
Moreno Morales, Francisco ...................................
M oreno Morales, Juan de Dios .................... ......
M oreno Muñoz, Antonio .......................................
M oreno Rodríguez. Antonio ...............................
M oreno Ruiz. Manuel ................................................
M oreno Sánchez,TManuel .......................................
Muñoz Izquierdo. Josefa ......................................
M uñoz Muñoz, Juan de Dios ...............................
M uñoz Pertiñez, Rafael : ..........................................
Navarro Moreno. A ntonio ......................... ...........
Navarro M oreno. Manuel .......................................
Navarro Vargas. Juan de Dios ...........................
Olgoso Burgos, Angel ..............................................
Olgoso Burgos, Antonia ..........................................
Olgoso Burgos, Manuel ...........................................
Olgoso Roldán. Angel ...........................................
Pérez Castro, Miguel ..............................................
Pérez Fernández- Manuel .......................................
Pérez G arcía, Cristóbal ...........................................
Pérez M ontoro, Fafael .................... 1......................
Pérez Pérez,. Isidro ........................................... .

11.000
15.000
80.000 
10.000 
20.000 
10.000 
20.000 
12.000 
20.000 
10.000* 
20.000 
12.000
35.000
5.000
6.000

10.000
7.000

19.000
4.000

10.000
8.000 

18.000
6.000
6.000
8.000
9.000
8.000 
8.000

21.000
9.000 

10.000
14.000
15.000
14.000
10.000 
4.00Q

12.000
-25.000
20.000
10.000
5.000
8.000
7.000
5.000
4.000
8.000
4.000

19.000
15.000
5.000
5.000

12.000
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Número
de

orden
| T é r m i n o  municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431 
1 432 
1433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443 

. 1.444
1.445
1-446
1.447
1.443 

.1449
' 1.450

1.451
1.452
1.453
1.454
1.455 
.1.456 
1457

•1.458
1.459
1.460
1.461
1.462
1.463
1.464 
1.465'
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472
1.473 
1'474
1.475
1.476 

. 1.477
1.478
1-479
1.480
1.481
1.482 
1.483.
1.484
1.485 :
1.486
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491

Cultor Vega .......................................... .....................
Ident ............................................ ......... ......................
Idem  .........................*.................. , ..............................
Idem  .........................»................. ................................
Idem  .........................*.................. ...............................
Idem  ........................................................ ...................
Idem  ........................ *.............................. ....... ...........
Idem  .........................%.......... .......................................
Idem  .........................*.......... ................... ...................
Idem .................. ........................................................
Idean ........... .............»..................................................
Idem  ........................................................ ....... ............
Idenx ........................ *...................*..............................
Idem .........................*....... .........................................
Idem ........................ . ...... .......... .̂.............................
Idem ............................................................... *..........
Idem .................................. .......... ........... ....................
Idem .........................»............. ;..., v ...........................
Idem .........................»••.................*..............................
Idem .........................».................. ........... ...................
Idem  .........................*..................................................
Idem  .............................................................................
Idem .........................*.................. ................................
Idem .........................*.................. ................... .......... .
Idem  ............ ............».................. ................................
Idem ......................... ................... ...............................
Idem  .........................*..................................................
Idem  ....... ........... ... ».................. ........................
Idem  ....................................... ......................... .......
Idem  .............................................................................
Idem ............................................ *.......... ...................
Idem ........................ ................... -.......... ..................
Idem ................................. .......... *..............................
Idem — .......... ........................... ................................
rdem ........................ . . . ' ...... .................. .....................
Idem .............................................................................

Idem ............................................ -.......... ...................
Idem .........................*.................. *.............. ...............
Idem ........................*.................. ...............................
Idem ........................ ............................... ...... .............
Idem ............................................ *..............................
Idem  ........................ ................... - ....................... ..
Idem ........................................................ ...................
Idem .......................... .................. ................................

Idem .............................................................. ..............

Idem ............... .......... ..................................................
Idem ............ ........................... ............... ...................
Idem ............ ........ : »............. .....................................
Idem .............................................................................
Idem .............. .............................. .......................... .
Idem ............................ ........................... ....................
Idem ........................ ................... ...............................
Idem ............................................ ........... .......... .........
Idem .............................................................. . .............
Idem  ........................ .......................... ...................... .
Idem .............................................................. ....... ......
Idem ............... . ..........................................................
Idem .......................................... ..................................
Idem ......... ........................................ ...........................
Idem ..... ..........i........................................................•
Idem .................................................... ........ .

Pérez del Pino, José ............ ; . ...... ...................... .
Pérez del Pino, M anuel ........... ...............................
Pérez Roldan, Francisco ............................ . .........
Pérez Sánchez, M anuel ........................ ..................
Pérez Tejeda, Antonia ........................ . . ..............
Pérez Tejeda, Francisco ............... ........................
Pérez Tejeda, Manuel ......... ; ....................................
Pertiñez Mendigorri, M anuel ........ .
Peso López, José ........................................ ..........
Rodríguez Baena, M anuel ................... ítt...............
Rodríguez Oalindo, Angustias ...........L.................
Rodríguez González, Amparo ...................... ........
Rodríguez González, M anuel ...............................
Rodríguez Junco, Francisco ...................................
Rodríguez Merlo, Manuel ...........*.......... .............. '.
Rodríguez Moreno, Antonio ...................................
Rodríguez Vargas Francisco ...............................
ROldán Contreras, Antonio' ...................................
Roldán Contrenas, Francisca ........... .’ ..................
Roldán Contreras, Pilar ........... ......../. ....................
Roldán Galindo. José María ...................
Roldán Martín, Rioardo ....................................
Roldán Sánchez, Antonio ......................................
Rosa García. Juan de la ..... .................................
Ruiz B-aena, Pablo ............ ...................... ................
Ruiz Barrera, Enrique ..................,•........................
Ruiz Barrera, Pablo ............................................
Ruiz Carrasco, José .................................. .............. ,
Ruiz Carrasco, M anuel : ............... ...........................
Ruiz Fernández, Antonio „.................... .................

1 Ruiz Galindo, Antonio ..................;.........................
| Ruiz Galindo, R afael ............................... .
! Ruiz Roldán, Francisco ....................................... .
Ruiz Roldan, Manuel ................ / .............. .......... .
Ruiz Ruiz, Antonio ..................; . ...............................
Ruiz Sánchez, Antonio .........................................
Ruiz Sánchez, José ..... .....................................
Ruiz S án ch ez ,. Manuel (m ayor) 4...: ........... .
Ruiz Zamora, Francisco .....................................

| Ruiz l^imora, Manuel ............................... .
Salinas Aguilar, Antonio ........................................
Salinas Burgos, Felipe ..... ......................................
Salinas González, Felipe ................... ..................
Salinas González, Josefa ................................... .
Salinas González, Pedro ........................................

^Salinas Morales, Francisco ...'.......................
Salinas Morales, Pedro / . ............ ............................
Sánchez Fernández, Angel ........... ................. v ...
Sánchez Fernández, Francisco ............................. ..
Sánchez Fernández, Francisco (m enor) ...........
Sánchez Fernández, M anuel ................ ................
Sánchez García, Antonio ........................ ..........
Sánchez G arda , Juan ............................... ............
Sánchez García, Sebastián ....................................
Sánchez Gutiérrez, José .........................................
Sánchez M oreno, Salvador .............. ......................
S ánchez Serrano,. M agdalena .......... ....... ; . . . .......
Sánchez Soto, Francisco ................................. .
Sánchez Torres, M anuel ......................... .............;..
Sánchez Zúñiga, Juan ................................... .
Segura Alvarez, M anuel ................................... ....
Segura Muñoz, Francisco ............................ ..........
Segura Sánchez, Aqtonia .................. .....................

! Segura Sánchez, José ...... .......................v ..........
I Segura Segura, Manuel ................ .............; ....... .
1 Serrano López, Fernando .............. ; .........

8.000
5.000 *
5.000

15.000
10.000
6.000 

10.000 
25.00.0
3.000
3.000
6.000 

11.000 
16.000
6.000

20.000
45.000
10.000 
10.000 
20.000
6.000
9.000
7.000 

12.000
' 30.000

23.000
10.000 
8.000

20.000
23.000
10.000 
6.000
5.000
6.000 

, 10.000
6.000 

• 15.000 
18.000 
8.000
9.000

30.000
10.000 
20.000 
22.000

9.000 
» 20.000

10.000
6.000 

10.000 
18.000 
10.000
14.000
12.000 
10.000
8.000

15.000
50.000 
6.000

18.000 '
5.000 

20.000 
10.000 
20.000
10.000 
11.000 
10.000
6.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Núme ro
de

plantas

1.492
1.493
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508 

, 1.509
1.510
1.511
1.512
1.512
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524 •
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535
1.536 

i 1.537 
1 1.538

1.539
1.540
1.541
1.542
1.543
1.544
1.545
1.546
1.547
1.548
1.549 •
1.550
1.551 '
1.552 '
1.553
1.554 .
1.555
1.556
1.557

Cúllar Vega ....................................: ......................
Idem ....................... *.................................. .............
Idem ....................... *................................................
Idem  ....................... .................................................
Idem ........................*............................. ...................
Idem  ............................................. ................ ...........
Idem ....................... ......... .......................................
Idem ....................... .................................................
Idem  ....................... *..................... :.........................
Idem ....................... .................................................
Idem ....................... <.................... ............................
Idem ....................... *...............- ........... ..................
Idem  ............. ......... *................................................
Idem ....................... *................................................
Idem ....................... .................................................
C hauchina .......................................... .....................
Idem ........................................................................
Idem  ....................... .................. ........... ...................
Idem  ....................... .......................... .......................
Idem ....................... .................. ........... ..................
Idem ....................... .................................................
Idem  ....................... .................. ........... ..................
Idem  ..................................................  ....................
Idem  ....................... .................. ..............................
Idem  ....................... .................. ..............................
Idem ....................... .................ó.............................
Idem ...................v................... ............ ...................
Idem ....................... ...........:....................................
Idem ............. ........................................ .........i.......
Idem ....................... .................................... ............
Idem ....................... .................. ................. ............
Idem ....................... ................. ................................
Idem ....................... .............................. •.................
Idem ....................... .................. ..............................
Idem ....................... ................. ............ ..................
Idem ....................... ................. •’........... ..................
Idem ...................................................... .......•..........
Idem ....................... ........ ..................... ....... ..........
Idem ................. .................................... .......•..........
Idem ...................... ............................... ..................
Idem ....................... ................. ............ ..................
Idem ....................... ................. ............ ....... ...........
Idem ...................................................................... .
Idem ......................................... , ................. ...........
Idem  ....................... .................. ........... ..................
Idem ....................... ................. ............ ..................
Idem ......................................... ............ ....... ...........

Idem ....................... .................. .................. ...........
Idem .......................................... ....... ........... ...........
Idem ....................... .................. ........... ....... ...........
Idem ..........................................................................
Idem ............... ..........................................................
Idem  .............. ................ ...........................................
Idem ...................................... ...................... ...........
Idem .............................. ...........................................
Idem ............................................................. ............
Idem .................... .....................................................
Idem ..........................................................................
Idem ........................ ...................... ........................
Idem ...................................... .............................. ....
Idem ............................................................. ............
Idem ................................................. .......................
Idem ....................................... ............................. ...
Idem ...... ....... ........... ............ ............ .......................
Idem ............................ .............................................

Serrano López, Joaquín .........................................
Terribas García, Jesús .........................................
Terribas Muñoz, Miguel (mayor) ......................
Terribas Rivas, Isidro ................................... .......
Terribas Ruiz, Antonio ............. ........ ...................
Terribas Ruiz, Santiago ........................................
Torre Fernández, M anuel de la ..........................
Torre Pérez, Manuel de la •.................................
Vargas Bertos, Ju an  ..............................................
Vargas Moreno, Ju an  .............................................
Vargas Pérez, Antonio ..........................*................
Vargas Pérez, Ju an  .......................................... .
Vizaira M orón/ Andrés *........................................
Vizaira Pérez, Andrés ............. ................................
Vizaira Pérez, M anuel ..........................................
Adarve Moreno, José M aría .............................
Aguila Castro, Antonio del .............. ..................
Aguila Castro, Jose del .........................................
Aguilar Gutiérrez, Eduardo .............. ..................
Aguilar Gutiérrez, Luis ........................................
Aguilar Gutiérrez, Pedro .................. ..................
A lbarral Fenoy, Antonio .....................................
Avila Nieto, . Angel ................... .............................
Avila Nieto, M anuel ..................................... .
Baena del Aguila, Antonio ..................................
Baldomero Benavides, Alfonso ............. ............
Benavides Benavides, Francisco .................. :......
Benavides Benavides, José ....................... ;..........
Benavides Peña, G um ersindo ..............................
Benavides Rueda, Aureliano ...............................
Berrido Fernández, Félix .....................................
Berrido Fernández, José .....................................
Bohorques Rufián, Franciso .................................
Caballero Molina, Abelardo ...............................
Caballero Malina, Francisco ...................... .
Caballero Molina, N atalio ....................................
Calvo Cabezas, José ............................................. ...
Calvo Casares, M anuel ..........................................
Calvo Casares, R aim undo ..................................
Calvo Gómez, Francisco ................. .....................i
Calvo Gómez, José ...................................... .
Calvo Santiago. Francisco ............................ .
Campos Rodríguez, José ..............................

C arm ona Berrido, Miguel ............................ .......
Carm óna Fernández, Antonio .................
C arm ona Fernández, José ....................................
Casares Capilla, Aurelio ..... ...............................
Casares Chica, M anuel ................................ .
C asares Peña, Francisco ............... *....................
Casares Pérez, Francisco ............................. .
Castillo Suárez, José .......... ......................... <......
Castillo Suárez. M anuel ................................'.......
Castro Almanchel, José ..............................
C astro Castro, Antonio ......................
C astro Escolano, Miguel ..............................
C astro G utiérrez, José .........................................
Criado Fenoy, Francisco ...... ................. .
Criado Peinado, José .............................................
C riado Pérez, M anuel ...................................... ...:.
Criado Rodríguez, Antonio ............................. .
Crica Fernández, M anuel ........................
Donaire Rodríguez, Antonio .......................
Donaire Rodríguez, M anuel ............... y¡.........777
Escolano pare ja , Eugenio ......................
Esquivel G ranados, Eduardo ............

25.000 
6.000

11.000 
8.000 
6.000

12.000
10.000
20.000
11.000
4.000

15.000
6.000

10.000 
20.000
15.000 
8.000

10.000 
8.000

20.000
15.000
9.000

15.000
13.000
80.000

3.000 
10.000 
10.000
6.000 

12.000 
10.000
50.000
21.000
14.000
9.000

30.000
8.000 
8.000
9.000

12.000
6.000 
6.000

13.000
12.000 
6.000

15.000
5.000
8.000 
8.000
9.000 

20.000 
20.000 
12.000
5.000
8.000 

10.000
8.000

40.000 
8.000

• 8000 
8.000 
7.000 
8.000
5.000
6.000

10.000 
10.000



P á g i n a  4 8 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  4 j u l i o   1 9 4 2

Número d e  orden Término municipal APELLIDOS Y NOMBRES Númerodeplantas

1 358 nha.nr.hma..................... Esquivel Granados, José .............................. 20 0001 359 Idem ................. ......................... ............................... Faciabén Domínguez, Andrés ................. ............ C*\) . vvv
4.000

1 560 Idem ......... ..............*.......... ....... ............................... Fernández Casares, Mariano ............................... 20.0001 561 Idem ........ ...............i..................*............................. Fernández Castillo, José ....................................... 20.0001 562 Idem ...........................................*............................. Fernández Chica José .......................................... 8.0001 563 Idem ........ ......................................... ....................... Fernández Chica, Juan Manuel ...................... 8.0001 564 Idem ...................................................... ................... Fernánde Fernández, Antonio ...................... «... 8.0001 365 Idem .......................................................................... Fernández Fernández, Miguel .................. ........... 8.0001 566 Idem ....................... i.......................................... . Fernández García Guerrero, Francisco ...*..... 15.0001 567 Idem ........................*................................................. Fernández García, Ramón ..................... ............ 15.0001 568 Idem ...................................................... ...... ............. Fernández Guerrero. Miguel ................. 9.0001 569 Idem ........................ *............ ................................. . Fernández Moreno Eduardo ................... 6.0001 &70 Idem ....................................................... •.................. Fernández Olmo Antonio (mayor) 12.0001 571 • Idem ..... ..................i............................. ................... Fernández Olmo, Antonio (menor) 12.0001 572 Idem ........................«,................................................. Fernández Olmo, Blas ..........  ......... 8.0001 573 Idem ....................... .............................. •........... ...... Fernández Peinado, Francisco . .. 16.0001 574 Idem ........................ *...... ........... ........................ ...... Fernández Sánchez Antonio (mayor) 9.000• 1 375 Idem ..........................................., ..........i . ................ Flores Gutiérrez Alfredo ............. 6.0001 5T6V Idem ........................ .................................................. Gámez- Gutiérrez Eduardo ........................ 31.000
1 577 Idem .......................................................................... Gémez Gutiérrez, Eugenio .................................. 25.0001 57g Idem ................... .................................................. Gámez Gutiérrez, Juan Bautista ...................... 20 000
1 579 Idem ....... ............ ................... ........................... Gámez Gutiérrez, Miguel .................................... 20.000
1 $80 Idem ,,, ,, , , ............................................ ....... ........... García Calvo, Francisco .............. ...................... . 8 000
1 581 'García Casares, Félix ..................... ....................... 12 000 ^
1 582 Idem ........................ %.................. ........... ................... i García Chica, Saturtiino .<.................................. 12,000
1 583 García García, Agustín .............................. 8.000
1 584 Idem ........................ ................................................. García Liranzó, Juan ............................ i......... 6.0001 585 Idem ....................................................... .................. García Montosa, José ............. ............................... 30.000
1.586 Idem ........................ ..............».............. ................... García Navarro, José ............. :............................. 9.000
1.587 . Idem ......................................................................... García Rodríguez, Francisco ..................... ....... 10.000
1 588 Idem . . ........................................ .................. García Rodríguez, José ............. ................ ........... 7 000
1.589 Tri*m .......;......................................... ....... García Toledo, Miguel .......................................... 10.0001 390 Idem ............. ................. ............ *....... .................... González Castillo, José ..................... .................... 10.000
1.591 Idem ........................................ ................................. Gorlat Moreno, José ..................... ,•....... ............... 20.000
1.592 Idem ...................................................... ................... .Gorlat Moreno, Miguel ..................... i.............. 20.000
1.383 Idem ...................................................... ........... ....... Granados Serrano, José ............. ;.................. 24.0091.394 Idem ......................................................................... Guerrero Molina, José .............-................... ....... 20.0001.595 Idem ....................................................;...... ............ Gutiérrez Carmona, Eduardo ..................... ,•....... 29.0001.596 Idem.............................................., ............................. Gutiérrez Carmona, Emilia ............. .................... 34.0001.597 Idem ...................................................... ............ ..... Gutiérrez,Carmona, Juan ..................,•...... ............. 19.0001598 Idem ..........................................., ........ .................... Gutiérrez Morata, F rancisco.................................. 18.0001 599 Idem ..........................................., ............................. Gutiérrez Ruiz, Dolores .................................. . 15.0001.600 Idem ......................................... ................................ Jerez Fernández, José ..............;........................... 10.0001 601 ídem ........................%•••••............/-.....................*...... Jiménez Herrera Dolores .................................... 20.0001 602 Idem .............................................................. ........... Jiménez Muñoz Francisco ............................. .. 5.0001.603 * Tdem ....................................................... ....... ........... Jiménez Ortega, Manuel ............ ................. 5.0001.604 t Idem ........................ . Jiménez Vilchez Enrique .......i .....................A . 16.0001.605 1Idem ......................... Martín Avila Antonio .................... . 25.0001.606 ! Idem ............................... Martín Benavides, Diego ......................... .•........... 10.0001 607 1 Idem ............................... 95 non
1.608, ! Idem ............................... ' !Martín Calvo, Francisco ......................... ,•........... ¿a o . UUU 11.000
1-609 i Idem ............................... 28:0001-610 1 Idem ............................... ..v................;........... ..........1 Martín Gutiérez,Eduardo ........... ................. 30.000
1.-611 Idem ............................... i Martín Martín, José ...................................... ....... 20.000. ̂ * 1.612 Idem .............................. . i Martín Martín Manuel (Menor) ....................... 15.0001.613, Idem . ............................ Martín Martín, Nicolás ....................................... 10.0001.614 Idem .................. ............ 10.0001.615 - Idem ............................... / !Mar tos, Flores, Miguel .............. ... r. ,•.................. 6.0001.616 Idem ................. .............. Mazuecos Martín, Adolfo ........ ... .. . .. .................. 20,0001.617 Idem ............................... Mellado Fernández, José ....................................... 14,0001618 i. Idem ............................... ...........................................  | Mellado Fernández, Manuel (Padre) ............... 6.0001 619 Idem ................................ Mochón Romero, Francisco .................................. 30.0001620 Idem ............................... 6.0001.621. Idem ............................... ............................................  , Montero Chica, Antonio ......... .•........................... . 14.000l.Bte' Idem ................................ ................... ....................... 1Montero Chica, Manuel ................................ . 12,0001.623 Idem i..... Montero Jiménez, Manuel ............... 18.000\ . . .
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 Nú mero 
 de orden

Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

1624
1.625
1.626 
1.627

■ 1.628
1.629
1.630 
•1.631 
1.6.32 
1.623 
1.634

* 1.635
1.636
1.637 
L638 
i.631)

’ 1.640
1.641
1.642 ’
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.650
1.651 
.1.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658 
1:659 
1.660

. .1 ¿61 
1:§62 
1:663 

;1.6?4
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
1.670
1.671 
1.67?
1.673
1.674
1.675 
i:.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686 
1.687 
1,088

Chauchina .......... .................... ....................... .
Idem ...................... i............................ .................
Idem ................................................... ........ .
Idem ........................................................... ..........
Idem ...................... *................. ............................
Idem ..................... ................................................
Idem ...................... <............................ ..................
Idem ...................... ................................................
Idem ...................... .......... .....................................
Idem ...................... ............................. ..................
Idem ...................... .................. , .............. .............
Idem ......................................... , ......... ........>........
Idem ....................... *............................ ...............
Idem ....................... ............................. ..................
Idem ...................... ............................. .................
Idem .......................,................................... ..........
Idem ...................... ......................... .....................
Idem ...................;............................... .............. .

i Idem ....... ..............................................................
Idem ........................................ ..............................
Idem .......................*..............................................
Idem ................ ......................................................
Idem ...... ............... .......................................
Idem ................................................................ i......
ídem .......................<............. .................................
Idem ..................... .................. .............................
Idem ............ ....................................... ..................
Idem .................................................... .................
Idem .......................................................................
Idem ................................................................... .
Idem .....  ........................................... ..................
Idem ..... .\...............................................................
Idem .......................................... ............................
Idem ..........-..j,........ ................................................
Idem ..................................... .............. ..................
Idem .......................<...............................................
Idem .......................<..............................................
Idem ...................... ............................ .
Idem .......................,................. .............................
Idem ..................... .................................... ..........
Idem ......................................................................
Idem ....................... ..................... ....... ..................
Idem ................................................... ..................
Idem ......................................................................

¡\Idem ................................................................
Idem ......................................... ...........■...... ..........

. Idem ....................... ................ ................... ..........
Idem .......................<..............................................
Idem ....................................................•...... ..........
Idem .................................................... ....... ..........
Idem ....................................... ..............................
Idem ....................................... .............................
Idem ........................................ ....'....... ..................
Idem ...................... *.............................................
Idem ...................... a............... ............ .................

Idem ...................... .................. ............................
Idem ....................... ,............... .............................
Idem ...................... .................................... ..........
Idem ...... ............... *..•............................................
Idem ........... .......... *................. ............................
Idem ................................. i..................................

¡ Idem ................................. .................. ..................
¡ Idem ........... .......... ; ......... .................. ..................

1 ídem ........................................................................

Montero Rodríguez, Manuel ......................tí...;..
Montero Sánchez, Francisco ..................... .
Montero Sánchez, José ........................................
Montero Sánchez, José ................. .....t..............
Montero Sánchez, Manuel ........................
Montero Sánchez, Valeriano ............ .................
Montero SUárez, Antonio ....................................

1 Montero Tejara, Francisco ...............,.t............
| Montero Vázquez. Francisco ................................
Montosa Fernández, Antonio ................ ............
Montosa Fernández, José ..;.................................
Moreno González, Antonio ................................

| Moreno Peinado, Antonio ........................ ............
1 Moreno Rosua, A ntonio................. ....................
¡Muñoz Alvarez, Manuel ................................ .......
1 Muñoz Alvarez, Miguel ..... i.............................
i Muñoz García, Antonio ........................................
1 Muñoz Guerero, José ...........................................
Olmo Moreno, José ............... .:............................
Ortega Cabezas, Alejandro ..................................
Ortega Román, José .................................... .......
Ortega Sánchez, José ................................
Palacios Fernández. Francisco ...................
Peña Benavides. Francisco ..............;......rr........
Peña Rute. Francisco ................................. .
Pérez Picossi, José ...............................................
Frados Martín. Francisco ...............................
Pugnaire Gutiérrez. Guillermo .........................
Ramos Calvo, Antonio ........................................
Ramos Ríos. Manuel .........................................
Revelles Salazar. Antonio ....................................
Revelles Salazar. Francisco ....... ...........................
Revelles Serrano, Francisco ..............................
Ríos Aguilar. Rafael ’ . ................................. .
Ríos Granados, Evaristo ................................ '....
Ríos Gutiérrez. Rafael ........................................
Ríos Martín, Francisco ................. ................. ....
Ríos Martín. José María ..................... ......... ....
Ríos Rojas. Esteban ' ........................................'...

: Robles Fernández, José ................. ......................
: Ro b les G a r cí a. Aiírel i a no ....................................
¡ Rodríguez Alvarez, Antonio ........................... ....
■ Rodríguez Calero. Antonio .............................. .
¡ Rodríguez Grnados. José ..................... ..............
i Rodríguez Peralta. Nicolás .................................
i Rodríguez Sánchez. Francisco ..........................
i Rojas Rivas, Gabriel ...................................... ....
Roldán Casares, Francisco ................................
Roldán Casares. Manuel ............ .......................
Roldán Muñoz. Francisco ............ •.....................
Román Rodríguez, Francisco- .............................
Román'Rodríguez. Rafael .................................
Romero Fernández, Francisco ...... ......... ........
Romero Fernández. José ............................ .......
Romero Montero. José ..................................... .
Romero Montes, Rafael !......................................
Romero Moreno, Emilio ....................................
Romero Moreno, José .........................................
Romero Moreno, Miguel ...................................
Romero Vera, Francisco ............................. . .
Ruiz Morillas, Romualdo ....................................
Salazar Sánchez, 'Agustín ..'...................... .
Salazar Sánchez, Demetrio .......... ............. *
Sánchez AdaWe. Andrés ............................ .

9.000
6.000 
6.000

25.000 
9 000 
6.000

10.000 
8,000

10.000
4 000 
8:000
4.000
7.000

15.000
7.000
6.000 
5.060 
7 000

18 000
7.000
5 000
6.Ó00
5.000 

10.000
5.000 

14000
6.0Ó0 

20 000 ió.otío 
20 000
10.000
15.000 

• 20.000
13.000 

100.000 
20 000
8.000 

lá 000 
.6,000 
8:000

20.000 
6.000 

» 7.000 
16.000 
6.000 

15 000 
20.000

- ÍO.OÜO 
10.000 
*0.000 
.7.000 
10.000
30.000

7.000 
12:000
23.000
24.000 
30000
6 000
7.000

10.000 
13.0&0
6 000 
6.0Ó0 

12.000 
‘ 6.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.690
1.691 

. 1.692
1.693
1.694
1.695 

... 1.696
. 1.697 
. 1.698 

1.699 
. 1.700

1.701 '
1.702 

' 1.703
1.704
1.705
1.706 

- 1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716 

• 1.717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722 *
1.723
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731 

. 1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744 

' 1.745
1.748 
1,747 
1 748
1.749
1.750
1.751 ‘
1.752
1.753
1.754
1.755

C hauchina ......................................................!.....................................
Idem ................................................................................ ...........................
Idem ...................................*.......................... , ...........................................
Idem ............................................................................................................
Idem ...................................*.......................... , ...........................................
Idepi .............................................................................................................
Idem ..................................................................................... ;..................
Idem ............................................................... ............................................
Idem ..........................................................................................................
Idem .................................. ............................................. ............................
Idem ............................................................ ..............................................
Idem .................................. .........................................................................
Idem ............................................................... , ........................ i .................
Idem .................................. ...................... i . . . . . . . . . . . . .................. .
Idem ............................................................................... ............................^
Idem ..................................., ......... ................ ...........................................
Idem .................................. <.......................................................................
Idem ............................................ ............................. ...........................
Idem .....................................................................;......... ...........................
Idem ................................................................................ ...........................
Idem .................................. ............................................. ...........................
Idem .................................. .........................................................................
Idem ...................................................................................................
Idem ......................... .................. .................... .................................
Idem ................................................................................ ............................
Idem ...................................... .....................................................................
Idem ............................................. ...........................................................
Idem ................................................................................ ............................
Idem ............................................................................................................ ..
Idem ..............................................................................................................
Idem .................................................. ......................................................
Idem ..............................................................................................................

Idem ..............................................................................................................
Idem ......................................................................................... ...................
Idem ..............................................................................................................

Cherin .......................................... ..............................................................
Idem ..............................................................................................................
Idem ..................................................... ........................................................
Idem ..............................................................................................................

Idem . . . ............................. ............................................. ..........................
Idem ......................................................, ........  ...........................
Idem ....................... ....................................................... ..........................
Idem ...................................................... .......... ........................................
Idem ........ ................. . . . . . ...................................... .......................
Idem  .............................................................................. ...........................
Idem .............................................................................. ...........................
Idem ............................................................................... ............................
Idem ........................................................................................ .................

Idem ........................... .................................................... .......... ................
Idem ............................................................................... ...........................
Chim eneas ............................................................................................
Idem ............................................................................... .......... ................
Idem ...................................................... .................................................. .
Idem ............................................................ ...............................................
Idem ...........................................................................................................
Idem ................................... .......................... .............................................
Idem ............................................................ ..............................................

Idem ..........;...................... .................. .................................................
Idem ...................................*.......................................................................
Idem  ................................... *.......................... .......................... .................
Idem  ............ ...................... ................... ....................................................
Idem  ................................... .................. . . 1 .................................................
Idem  ............ ........................................................................................ . . .
Idem  .......................................................... .................................................
Idem  ...................................* . . . . , ................. .......................... .................
Idem ............ ..................... ...................... ..................................................

Sánchez Calvo, Francisco .......................................................
Sánchez Carmona, Franisco ................... ...........................
Sánchez Castillo, José ..........¡ .............................. .................
Sánchez Flores, Antonio .......................................................
Sánchez Martin, Amador .......................................................
Sánchez Martín, Dolores .....................................................
Sánchez M artín, Honorio ..........................................;...........
Sánchez Mesa, Enrique ................... . ...! ................................
Sánchez Molina, José ...................................................................
Sánchez Molino, Francisco ................................................
Sánchez Montero, Antonio ................... 1............................
Sánchez Moreno, Antonio .......................................................
Sánchez Narváez, M anuel ......................................................
Sánchez Narváez, Vicente .....................................................
Sánchez Rodríguez, Franciso ............................................
Sánchez Romero, Agustín .......................................................
Sánchez Salcedo, M anuel ................................ .....................
Santaella Sánchez; M anuel ..................................................
Santaella  Sánchez, Francisco ................................
Solana Martos, Antonio ................................ .........................
Solana Martos, Juan ...............................................
Suárcz Jiménez, Antonio ............... ............... .........
Suárez Jiménez, Valeriano ....................................
Tejera Castro, Antonio ......................................................
Tejera Castro, Ernesto .............................................................
Tejera Castro Francisco ........ ....................................... . . . .
Tejera Castro, Sixto ....................................................................
Tejera Muñoz, Antonio ................................................ ..........
Toro Morales, José .........................................................................
Velázquez Alcaide, Juan .......................................................
Vera Hernández Antonio .............................................. . . . . .
Vera Moreno, Antonio .............................................................

Vera Ortega. M anuel ...................................................................
Viceira Abad, Enrique ...............................<...........................
Viceira Abad, Francisco ........................................................
Castillo Aguado, Francisco ..................................................
Fernández Aguado, Francisco ............................................
Fresneda Vega, Antonio ........................................ ..............
G arcía Castillo. Antonio .......................................................
Ibáñez Muñoz, Raim undo ........................................................
López Castillo, M anuel .............................-..............................
López López, Baldómero ........................................
M artín Baños, Bernardo ....................... ................................
Muñoz Castillo, Eduardo ........................................................
Muñoz Castillo, Francisco ................... .............................
Muñoz Detrcla. Francisco .......................................................
Pérez López, José ......................................................................
Pérez Ruiz. Antonio ..................................................
Rodríguez M artín Joaquín ......................................

Rubio Sánchez, Basilio ............................................
Abad Garcés, José ............................. ..........................................
Aguilar García, Antonio ..........:...........................................
Albarral García, José ............................................................
Avila Avila, lílelchor ..................................................................
Avila M olina, Francisco ..........................................................
Avila M olina, José .......................*...............................................
Caballero Caballero, José .......................................................
Caballero Caballero M anuel ............................................
Caballero Donaire, José .................................... 1.................
Caballero Donaire, M anuel ..................................................
Caballero Fernández, M iguel .............................................
C am inos Albarral, Antonio ..........................................
Caminos Donaire, José .................................i.........................
Garcés Lomas. Pedro .....................................................
García Salvatierra. Antonio .............................................
García Salvatierra, José ....................................... ...............

10.000
10.000
1 1 .0 0 0
10.000
12.000
11.900
13.000
6.000

15.000
20.000 
10.000 
12.000
8.000

12.000
10.000

8.000
6.000
6.000
5.000

40.000 .
50.000

6.000
10.000
30.000
20.000
30.000 

6.000
30.000
10.000
30.000 

6.000
1 1 .0 0 0  

18.000 
10.000 
20.000

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

20.000 .
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
3.000'
5.000
3.000
3.000
4.000
3.000 
4.0CO
7.000
3.000
4.000
3.000 
C‘,000
3.000
4.000
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Número
de

orden
Término municipal  APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
de 

  plantas

1.756
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772 ,
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795 
1*796
1.797
1.798 

x 1.799
1.800
1.801
1.802
1.803
1.804
1.805 
1.80C

. 1.807 ■ 
1.808 
,1.809
r . 8 io
1.811
1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818 
1.819

. 1.820 
1.821

Chimeneas .............; . ? . ........................................ ; . ...........
Idem ............................... ................................................................
Idem ............................... ......................... .............. ........................
Idem ............................................. .................. .........................
Idem ............................... ......................... .............. ........................
Idem ............................... *....................... ........................................
Idem .............................................................................................

Idem ......... ..................... ........................., ........; . . . ......................
Idem ............................... .................................................. ..............
Idem .................................*..................................................... ........
Idem ....... .........................................................................
Idem ............................... .................................................
Idem ..................... ......................... , ......... ............................
Idem .................................. . . . . . . . . > ............. ........................

Idem ............................... ...................... .........................................
Idem ......... .............. %. j .............., .....................................
Idem ............................ ....... ........................ .......................
Idem ....... ............... *......................................v . . . . .  ............
Idem ............................... ........................................ ............
Churriana ..........77............................................................
Idem .......................................... ........................................... •........
Idem .......................... ...............................................................
Idem ........................................................ , ......................................
Idem ............................... ......................... , .................................. :
Idem ...............................................................................................
Idem ............................... ....................... .............. .............. .........
Idem ............................... ......................... , .....................................
Idem ............................... ................ . . . . . . . ............. ........................
Idem ................................... ................... .................... ....................
Idem ........................ ...............................................i ........... . . . . .
Idem ............................... ....................... .........................................
Idem ...................... ........ ........................ , ........................... . . . . . .
Idem .......................... . . .* ........................, ............. .............. . . . . . .
Idem ................... ........... t. . ................................................. . . . . . v.
Idem ............................... ............. ............. ............. .............. .........

Idem ............................... .............. ......................... .............. ..........
Idem ........................ ......................................................................
Idem ............................... , ............. ....................................... .........
Idem ............................... ....................... . , ............. ........................
Idem  ....... ......... ............ ............... .............................................. .
Idem ‘............................... * .................... . , ............. ........................
Idem ................... ...........i . . . .................. , ............. .........................
Idem ................... ...........i . . . . . . ........................................... . .  . . .
Idem ............................... ............. . . . . . . . . ............. .............. .........

\
Idem ..................... ; . . . .  . 7 . . . . . . . . 7 . ................................... .........

Idem .............................. * .................... ......................... ........... .
Idem ............................... * ...................... , ...................... ...............
Idem ............................... ...........................................................—
Idem .............. ’ ...............*.................. .....................

Idem ............................... .................... _...,............. .............. .........

Idem ............................................... ................................... •

Gómez Caballero, Manuel .......................... ....................
Izquierdo Salvatierra, Antonio ........................ .........
López Avila,- Salvador ........................... i ...........................
Molina del Río, Juan ........................... ...............................
Molina Rodríguez, Antonio .............. ............

‘Molina Rodríguez. D4ego ...................... ’ .......... ..............
Molina Rodríguez, Manuel ............... . . . . . ...........
Ortega Moreno, Antonio- . . . . ............................
Pérez .Molina, Antonio .................................... .-.¿v...........
Ramos García José .......................................¿.;7.......;..
Ramos García, José (mayor) ........................ ..............
Ramos Pérez, José ............................................ . . . . . ¿ ..........
Ramos Rodríguez, Manuel ............ ..................... . . . . . .
Revelles López, Francisco ....................................... .7 ... .-

Revelles Salvatierra, Agustín ........................... . . . .7 .7
Río Albarral, Francisco del ..................... . . . . . ...............
Salvatierra Caballero, José ............ ...................
Salvatierra Fenoy, José .................................
Santiago Salvatierra José ...........? . . . . ................
Alvarez Moreno, José (mayor) ........................... ; . ;7
Alvarez Moreno, Josefa ..............................-...*..77
Alvarez Moreno, T e re sa ....... ... ..7 7 ..-.7 ; ...................
Aviles Moreno, José ............................................. r .- ...... ...
Avi-lés RuiZ; Esteban ....... . . , . 7 . . . . ; . - ; . . . . . .................... .
Bayo Vilchez, Antonio . .-.......................... ........... .-.77.*.
Renítez García, José ' ................... ................................... . . .
Calvo Alvarez. Antonio ....... .'....... ........................... ..7
Calvo Alvarez, Francisco >...................... .................. .
Calvo Alvarez, José ....................................................... .. ........
Calvo Moreno, José ...................................................... ......7
Campos Garzón , Francisco ....... -.. 77.-7.........................
Campos López, José ............................... ...... ¿ 77:7;.
Cantero Bimbela. Francisco ....... ............................... .
Cantero García, Manuel ................................ .77 .-¡77...-
Cantero Moreno, Claudio ....... ....................r .;. -.7

Cantero Ortega,. José ............ ..................... ; . ........... 7.77.7
Cantero Ruiz, Enriqueta ..................................
Cara Castillo. M a n u e l....... ................................................
Castillo Alvarez, Manuel ....... ................ ........................
Castillo Martín, Rafael .•............................... ......... .........
Castillo Megias, Antonio ......................................
Castillo Megías, Concepción ............................... . . . . . . .
Castillo Nieto. Antonio ................. ....................... . . . . . . . .
Castillo Sierra, Luis ............................... .7.
Castro Sierra, Miguel ................. ................................... . . . ;
Contreras Cantero, Tomás ............................... .7 ..7 . . ,
Contreras Fernández, Francisco ......... ....-77777...7.7
Contreras Galán, Manuel ................. ..........................
Cortés Alvarez, Francisco . . . . . . . . . 7 7 7 . . . . . . 7 . . . . ; . .......
Cortés Amador. Isabel ............................. ........................ *.

, Cortés López, „Miguel ...................... ...................................
Cortés Valle i 0, Francisco .................................. ..............

’ Díaz Bimbela, Manuel .............. ...............
Domenech Martínez, Enrique ........................................
Fernández Morente,. Manuela ................................. . . . .
Gabaldón Cantero, Sebastián ...................7 . . . . . . . .7 7 ;
Galindo Megías, José ...................... 7 .r*
García Alvarez, Berhábé ...................... ..................7
García Alvarez, Clemente- ... ..* ............... ..................v i.
García Alvarez. José .........r . . . . . ................¿ . . . .7 .7 7 ..
García Bertós. Manuel .....................
García García, Manuel (mayor) ..............................

.García López, Antonia .................................. ..-.77...........
García Moreno, .María .................................
Garzón Salinas, José ....... : . . . . . 7. . ; . . . . . . . 7. . . . . . . . . ; . . .
Gómez López, Antonio ................................. ; ....................

3.000
4.000
3.000
2.000
3.000
4.000
3.000
2.000
9.000
3.000 \ 
2000 
3.abo
4 000
5.000

3 00$
4.000
2.000
3.000
5.000
5.000
8.000 
6;ooo
7.000 

10000
5.000 

* 15.000
21.000
17.000
32.000
15.000
5.000 
7000
6.000
3.000
5.000
5.000
5.000 ■

10.000 \
5.000
8.000
3.000 

11.000 ’
6.000

25.000
3.000
8.000
4.000
7.000

14.000
8.000 ' 
8.000 
8.000

10.000 * 
7.0Q0
4.000
9.000 

10.000
5.000
7.000 

12.000 
10.000
7.000

13.000
10.000 
15.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.822
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828
1.829
1.830
1.831
1.832
1.833 
1.8^4
1.835
1.836
1.837
1.838
1.839
1.840
1.841
1.842 

 1.843
1.844
1.845
1.846
1.847
1.848
1.849
1.850
1.851
1.852 

 1.853
1.854
1.855
1.856
1.867
1.858
1.859
1.860 
1.861

 1 862
1.863
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871
1.872
1.873 

. 1.874
1.876
1.876
1.877
1.878
1.879
1.880 
1.881 
1.882
1.883
1.884
1.885 
1,888

Churriana ........................... ........................................
Idem ;. . . ..........;........*......... ....... .................................
Idem ................ ....... *..................................................
Idem ............................................... ......... ...................
Idem ............................................................................
Idem ................ ...................................... ..................
Idem ................................................... .........................
Idem ......................... , ...................................................
Idem ..................' .................................... ............... .
Idem ....... .....................................................................
Idem ............ .......... ......................................................
Idem ............ ........... ....................................................
Idem ............................................... ............................*
Idem ............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ............ . ................................................................
Iaem .........................................................: ....................
Idem ...............................................................................
Idem ................ ................... : ........................................
Idem ........ ............................ . ; .......................................
Idem ...............................................................................
Idem .....>..... , ............................ ...................................
Idem ...................................................... ............... .......
Idem ................................................................ '............
Idem ..................................................... .....................:..
Idem ........ ..................................... ................................
Idem ..............................................................................

Idem ..../..................*...................................... .
Idem ................................................................ .............
Iaem ........................................ / . ....................................
Idem ..................................... ' .......................................
Idem ...........<.................................................................
Idem ...................................... *............... .......................
Idem .............................................. ...... .........................
Idem ............................................................ ...................
Idem ......................... ......... ..........................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ......... .................. ...............................................
Idem ......................................................... :....................
Idem ................................. ............................................
Idem ...................................... ............................ , ..........
Idem ...............................................................................
Idem ................... . . . . ................. ....................................
Idem .............................. ................................................
Idem ...................................... .............. .........................
Idem ............................................................ .................
Idem ................................ ...................... .......... ...........
Idem .............. .. ................................................. ...........
Idem ................ .........................................................
Idem ................ ............................... ......... ............... .
Idem ........ ....... ..............................................................
Idem ...................................... ............. ..........................
Idem ................................ .............................................
táem ............................................... ...............................
^dem ............... ........................................... ....................
Idem .............................. ................................................
Idem .............................................................................
Idem .............................. .............................. .................
Idem .............................................................
Idem .......
Idem .............. ............................................ ..................
Idem ..............
Idem' .......................... ..................... ..............................

Gómez López. José ......................................................... • . ......................................

Gómez Moren te. Francisco ...................................................................

González Aviles. José .......................... ...............................................................

Gutiérrez Fernández, Antonio ............................................................

i Hueso Gil, M a n u el .................................................................- ...............................

i Ibáfaez Alvarez, José .......................... ...................................... .........................

! Ibáñez Castillo. José ................................................................. .........................

! Izquierdo Contreras. Antonio . . . , ..................................................

i Izquierdo Martín, José ...................................................................................

Jaldo Jaldo, Salvador ...........................................................................................

Jiménez Canalejo, Daniel .................................................... ......................

Jiménez Cantos. Manuel ...........................................................................

Ley va Megías. Antonio .........................................................................

J Leyva Megías., Filomena ..............................................................................

I Levvj* Peinado. José ............ .............................................................................

| Linares Cortés. Antonio .................. ................................................................

j Linares López, Bernabé ............................................... ...................................

.■ Linares Sánchez. Manuel ...........................................................................

López Leyva, Antonio ...................- .................................... .............. .................

López Leyva, Bernabé ......................... . . ) ......................................................

López Leyva. José (mavor) ............ .. ......................................

López Lev va, José (menor) ...................................................................

Lope*' Lev va. Valeriano ................................. .
Lónez Linares. Antonio ...........................................
López Linares. Manuel ..... .......................................
López Megías, Francisco .......................................
López Moreno, Antonio ................................................................

López Moreno, José ............................................ ................................. .. ............ ..

López Moreno d€ Leyva, Manuel .............................7 . . . . ;

López Muñoz. Antonio ......................................... ........................................

López' Sánchez. José ..........................................................................................

López Sierra, José ....................................................................................................

Martín Alvarez. Antonio ..........................................; ..............................

Martin Beltránl Ricardo ..........................................................................

Martín Canalejo, Miguel *..........................................................................

Martín Capilla, Antonio ...........................................................................  *

Martín Gómez. José .............................................................. -...............................

Martín López, Manuel ............................................. ................................ .

Martín Moreno.Manuel ......................................................... ........................

Martín Morente. Antonio ...........................................................................

Martin Morente, José ............. ............................................ ................... ..

Martín Morante. Manuel ...........................................................................

Martin Rodríguez. Antonio .......................... .............. ...................

Martín Rodríguez. Francisco ............................................................

Martín Sierra. Antonio .....................................................................

Martín Siera, José María .................. ............... - . ...........................

Megías Alvarez, José ..................................... ......................................................

Megías Alvarez. Salvador ................ .................................................... . .

Megías Ariza, Antonio ...........................................................................................

Megías Ariza. Manuel .................................................................... ......................

Megías Canalejo, Manuel .......................................................

Megías Contreras, Antonio ....................................................................

Megías Leyva, Francisco •.................................................... .........................

Megías Linares, Pablo ............. ..................................................................... ..

Megías Martín, Antonio ..................... ......................................... ....................

Megías Megías, Antonio (menor) ............................................

Megías Megías, Francisco ...................................................................... ..

Megías Megías, Ignacio ...................................................................................

Megías Quesada, Francisco ........... ........................................................

Megías Salazar, Salvador ............................. ........................................... ..

Megías Sánchez, Baltasar ............................................

Megías Sánchez, Manuel ............................ ........................................... ..

Mesías Sánchez. María Josefa ........... .................................

Molina Capilla,, Manuel ............................................................7 7 7 .

Molina Sierra, Francisco .................................. ............................... . . . . . . *
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